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INTRODUCCIÓN 
 

En el Marco de Modernización del Estado, se han dictado una serie de disposiciones legales, como la Ley 

Orgánica de Municipalidades en actual vigencia, que en materia de administración municipal deben adoptar 

una organización gerencial, sustentados en los principios de planificación, dirección, ejecución, supervisión, 

control (concurrente y posterior), orientados a fortalecer la prestación de servicios municipales de protección 

de medio ambiente, salud, limpieza pública, infraestructura pública urbana y rural, promoción empresarial de 

las micro y pequeñas empresas etc. que generen el crecimiento y desarrollo económico en  el distrito. 

 

Sí bien es cierto, que la Municipalidad Distrital de Paucarpata, cuenta con un Reglamento de Organización y 

Funciones ROF, pero en su estructura organizacional presenta una excesiva departamentalización, con 

funciones generales de los órganos y unidades orgánicas desarrolladas hasta el cuarto nivel organizacional, 

cuya implementación implica asignar en el Cuadro para Asignación de Personal-CAP, mayores cargos 

directivos y de confianza; y por consiguiente mayor asignación presupuestal por la creación de nuevas plazas, 

lo cual está prohibida por la Ley del Presupuesto del Sector Público; por lo que se hace necesario reestructurar 

el Reglamento de Organización y Funciones vigente. 

 

En efecto, se plantea el nuevo Reglamento de Organización y Funciones ROF, formulada en observancia de las 

disposiciones legales vigente y teniendo en cuenta los lineamientos aprobados por el  D.S.N°043-2006-PCM, 

en actual vigencia. 

 

El diseño de la organización de la Municipalidad Distrital de Paucarpata y sus instrumentos de gestión 

correspondientes, proponen articular los objetivos institucionales contenidos en los Planes y Presupuestos de la 

Municipalidad. Tal articulación debe permitir dotar a la institución de un proceso dinámico y flexible de 

reforma continua que permita su adaptación a los cambios del entorno social, ambiental, económico, político y 

cultural en el que se desenvuelven las acciones municipales.  

 

El alcalde, los regidores, funcionarios y servidores en general de la Municipalidad Distrital de Paucarpata, 

tienen la responsabilidad permanente de promover y proponer iniciativas para realizar un fortalecimiento y 

desarrollo de la organización municipal, a fin de alcanzar que la gestión sea eficiente y eficaz en la realización 
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de las actividades y proyectos en beneficio de la población, alcanzando progresivamente mayores niveles de 

productividad y calidad en los servicios públicos municipales. 

 

El Reglamento de Organización y Funciones - ROF - orienta los lineamientos de política en materia de 

organización y gestión municipal; asimismo, tiene una fundamentación técnica sobre la estructura 

organizacional, las funciones generales, la base legal, las funciones específicas y las interrelaciones internas y 

externas de sus órganos y unidades orgánicas de conformidad con el Decreto Supremo N° 043-2006-PCM que 

aprueba los lineamientos para la elaboración y aprobación de los Reglamentos de Organización y Funciones 

por parte de las entidades de la administración pública en concordancia con el Plan de Desarrollo Local 

Concertado, los fines de la Municipalidad, las competencias y funciones establecidas por la ley orgánica de 

Municipalidades y determinado por la disponibilidad presupuestaria y la capacidad de respuesta resolutiva 

institucional. 

 

El Reglamento de Organización y Funciones - ROF - contiene  ciento catorce (124)  Artículos, ordenados en 

ocho (08) Capítulos, ocho  (08) Títulos, tres (03) Disposiciones Complementarias, tres (03) Disposiciones 

Transitorias y una (01) Disposición Final, así como Anexo el Organigrama de la Estructura de la 

Municipalidad Distrital de Paucarpata. 
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REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES (ROF) DE LA MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE PAUCARPATA 

 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

DEL CONTENIDO, CARACTERÍSTICAS DE LA ORGANIZACIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN  

 

Artículo 1°.- Contenido 

El presente Reglamento de Organización y Funciones (ROF), es un documento técnico normativo de gestión 

institucional que define la naturaleza, finalidad, objetivos, funciones, atribuciones, organización y relaciones 

de la Municipalidad Distrital de Paucarpata y de los órganos que lo conforman, así como la relación de éste con 

las Instituciones y empresas bajo su ámbito. 

Asimismo, establece la Estructura Orgánica hasta el tercer nivel organizacional, tipificándose las atribuciones 

de los cargos gerenciales, especificando su capacidad de decisión, jerarquía del cargo, adecuándose a los 

cambios que ocurren en el Distrito de Paucarpata. 

Artículo 2°.- Características de la Organización  

La organización de la Administración de la Municipalidad Distrital de Paucarpata, adopta una estructura 

gerencial, sustentado en los principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control concurrente 

y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, 

participación y seguridad ciudadana y; por los contenidos en la Ley N°27444 Ley de Procedimiento 

Administrativo General. 

 

Artículo 3°.- Domicilio 

El domicilio Legal para todos los actos de administración municipal está ubicado en la Plaza Principal N°106 

del Pueblo tradicional del Distrito de Paucarpata de la Provincia de Arequipa. 

 

Artículo 4°.- Ámbito de aplicación 

Las normas contenidas en el presente reglamento son de cumplimiento obligatorio por todos los funcionarios y 

servidores de la administración municipal, así como por las instituciones y empresas bajo su ámbito. 

 

Artículo 5°.- Marco Legal 
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 Constitución Política del Perú 

 Ley N° 27680, Ley Reforma de la Constitución Política del Perú, Capítulo XVI Título IV 

 Ley N° 27658, Ley Marco de modernización de la Gestión del Estado 

 Ley N° 27783, Ley de Bases de Descentralización 

 Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades 

 Ley N° 28175 Ley Marco del Empleo Público 

 Decreto Supremo N° 043-2006-PCM, Lineamientos para elaborar el Reglamento de Organización y 

Funciones (ROF) en las Entidades de la Administración Pública. 

 

TÍTULO I 

 

DE LA NATURALEZA, JURISDICCIÓN, FINALIDAD, OBJETIVOS Y FUNCIONES GENERALES 

 

Artículo 6°.- De la Naturaleza 

La Municipalidad Distrital de Paucarpata es un Órgano de Gobierno Local, sustentada en la voluntad y 

elección popular, con personería Jurídica de derecho público, autonomía política, económica y administrativa 

en los asuntos de su competencia, con sujeción a las leyes y disposiciones que de manera general y de 

conformidad con la Constitución Política del Perú, constituyendo un pliego presupuestal para su 

administración económica y financiera. 

 

Artículo 7°.- La Administración Municipal 

La Administración Municipal se ejerce por el Concejo Municipal y la Alcaldía que son los órganos de gobierno 

municipal y, los órganos de administración integrada por los órganos de línea, asesoramiento, apoyo y control; 

constituidos por los funcionarios y servidores, empleados y obreros que prestan servicios en la Municipalidad. 

 

Artículo 8°.- Jurisdicción 

La Municipalidad Distrital de Paucarpata, ejerce jurisdicción exclusiva sobre el ámbito territorial del Distrito 

de Paucarpata. 

 

Artículo 9°.- Finalidad 

La Municipalidad Distrital de Paucarpata representa al vecindario, promueve la adecuada prestación de los 

servicios públicos locales, fomenta el bienestar de los vecinos y el desarrollo integral, sostenible y armónico de 

su circunscripción. 

Son fines de la Municipalidad Distrital de Paucarpata: 
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1. Promover y fomentar el desarrollo socio-económico integral, sostenible y armónico del Distrito de 

Paucarpata, priorizando y planificando sus necesidades; 

2. Promover el bienestar del vecindario con la adecuada prestación de los servicios públicos locales que 

satisfagan sus necesidades vitales de salubridad, vivienda, abastecimiento, seguridad, cultura y 

recreación; 

3. Desarrollar programas sociales garantizando el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de 

oportunidades de sus habitantes; 

4. Promover el desarrollo económico local, así como el desarrollo social y desarrollo de capacidades, 

conforme a Ley. 

 

Artículo 10°.- Objetivos  

1. Fortalecer la prestación de los servicios municipales esenciales de saneamiento del medio ambiente, 

agua potable, alcantarillado, limpieza, postas sanitarias, registro civil, promoción cultural, empresarial 

y turismo en el ámbito del Distrito; 

2. Promover la atención de los servicios de infraestructura básica y social en el ámbito de la jurisdicción 

del distrito; propiciando la accesibilidad adecuada; 

3. Fomentar el aprovechamiento racional de los recursos naturales del distrito, evitando la contaminación 

ambiental y velando por la conservación de la flora, fauna y otros; 

4. Estimular e institucionalizar la participación de la población en la gestión Municipal, mediante el 

ejercicio del derecho de iniciativa y participación vecinal; 

5. Fomentar la recreación, el turismo, ferias y otras actividades propias del distrito y contribuir a la 

conservación de los monumentos arqueológicos e históricos, en coordinación con el Gobierno 

Regional, Municipalidad Provincial de Arequipa e Instituciones responsables de la Región; 

6. Fomentar  actividades culturales diversas, en coordinación con los organismos correspondientes. 

 

Artículo 11°.- Funciones Generales 

 

Son Funciones Generales de la Municipalidad Distrital de Paucarpata: 

1. Formular y aprobar el Plan Urbano-Rural Distrital, según corresponda, con sujeción al Plan Provincial 

y Regional y las normas de la Municipalidad Provincial de Arequipa sobre la materia; 

2. Ejercitar, promover y mantener las áreas verdes, así como velar por el ornato del distrito; 

3. Establecer la nomenclatura y señalización de calles y vías de acuerdo con la regulación y normatividad 

vigente; 
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4. Normar y controlar las construcciones, remodelaciones y demoliciones de inmuebles; así como 

controlar las habilitaciones urbanas en concordancia con el Plan Director vigente de la provincia; 

5. Ejecutar obras de infraestructura urbana y rural; así como mantener y administrar en su caso en 

beneficio de la comunidad, tales como puentes, canalizaciones de agua y recuperación de áreas 

deterioradas, etc.; 

6. Autorizar la ubicación e instalación de avisos publicitarios y propaganda política; 

7. Elaborar y mantener el catastro distrital; 

8. Planificar el desarrollo integral de su circunscripción conforme a Ley; 

9. Otras contenidas en la Ley Orgánica de Municipalidades. 

 

 

TÍTULO II 

 

DE LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LOS ÓRGANOS DE LA MUNICIPALIDAD  

 

CAPÍTULO I 

 

 DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA  

 

Artículo 12°.- Estructura Orgánica. 

Para el adecuado cumplimiento de sus funciones, la Municipalidad Distrital de Paucarpata tiene la siguiente 

Estructura Orgánica: 

 

1. ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DIRECCIÓN 
 

1. Concejo Municipal 

2. Alcaldía 

3. Gerencia Municipal  

 

2. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN, PARTICIPACIÓN Y CONSULTIVOS 
 

1. Comisiones de Regidores 

2. Consejo de Coordinación Local Distrital 

3. Comité Distrital de Seguridad Ciudadana 
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4. Comité Distrital de Administración del Programa del Vaso de Leche 

5. Plataforma Distrital de Defensa Civil 

 

3. ÓRGANOS DE CONTROL INTERNO Y DE DEFENSA JUDICIAL 

1. Órgano de Control Institucional 

2. Procuraduría Pública Municipal 

4. ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO 

1. Gerencia de Planificación y Racionalización 

 Sub Gerencia de Racionalización 

 Sub Gerencia de Planificación y Programación de Inversiones 

2. Gerencia de Asesoría Jurídica 

5. ÓRGANOS DE APOYO 

1. Gerencia de Secretaría General 

 Sub Gerencia de Relaciones Públicas 

 Sub Gerencia de Trámite Documentario y Archivo 

 

2. Gerencia de Administración 

 Sub Gerencia de Recursos Humanos 

 Sub Gerencia de Logística y Servicios Auxiliares 

 Sub Gerencia de Informática y Tecnología 

 Sub Gerencia de Control Patrimonial 

 

3. Gerencia de Presupuesto y Finanzas 

 Sub Gerencia de Presupuesto 

 Sub Gerencia de Contabilidad 

 Sub Gerencia de Tesorería 

 

6. ÓRGANOS DE LÍNEA 

1. Gerencia de Administración Tributaria 

 Sub Gerencia de Registro Tributario 

 Sub Gerencia de Fiscalización Tributaria 

 Sub Gerencia de Recaudación y Control 
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 Sub Gerencia de Ejecución Coactiva 

2. Gerencia de Seguridad Ciudadana 

3. Gerencia de Servicios Públicos 

 Sub Gerencia de Mantenimiento de Parques y Jardines 

 Sub Gerencia de Limpieza Publica 

 Sub Gerencia de Calidad Ambiental y Salud 

 

4. Gerencia de Desarrollo Económico Local y Social 

 Sub Gerencia de Vaso de Leche 

 Sub Gerencia de DEMUNA, Discapacitado y Adulto Mayor 

 Sub Gerencia de Registro Civil y Cementerios 

 Sub Gerencia de Cultura, Turismo y Deportes 

 Sub Gerencia de Promoción Social, Participación Vecinal y SISFHO 

 Sub Gerencia de Desarrollo Económico Local 

 

5. Gerencia de Desarrollo Urbano 

 Sub Gerencia de Obras Privadas, Catastro y Transporte 

 Sub Gerencia de Formulación de Estudios y Proyectos 

 Sub Gerencia de Obras de Inversión Pública 

 Sub Gerencia de Defensa Civil, Gestión del Riesgo de Desastres. 

7. ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

 Agencias Municipales 

 Estación de Servicios – Grifo Municipal 

 

CAPÍTULO II 

 

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DIRECCION 

 

Artículo 13°.-Del Concejo Municipal 

El Concejo Municipal es el máximo órgano de gobierno, integrado por el Alcalde quien lo preside y 11 

Regidores que son elegidos en sufragio directo, ejercen funciones normativas y fiscalizadoras. 

El Concejo Municipal tiene como órgano de apoyo y coordinación a la Secretaría General del Concejo. 
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Artículo 14°.- Atribuciones del Concejo Municipal 

1. Aprobar los Planes de Desarrollo Municipal Concertados y el Presupuesto Participativo; 

2. Aprobar, monitorear y controlar el plan de desarrollo institucional y el programa de inversiones, teniendo 

en cuenta los Planes de Desarrollo Municipal Concertados y sus Presupuestos Participativos; 

3. Aprobar el régimen de organización interior y funcionamiento del gobierno local; 

4. Aprobar el Plan de Acondicionamiento Territorial de nivel Distrital, que identifique las áreas urbanas y de 

expansión urbana; las áreas de protección o de seguridad por riesgos naturales; las áreas agrícolas y las 

áreas de conservación ambiental; 

5. Aprobar el Plan de Desarrollo Urbano, el Plan de Desarrollo Rural, el Esquema de Zonificación de áreas 

urbanas y demás planes específicos sobre la base del Plan de Acondicionamiento Territorial; 

6. Aprobar el Plan de Desarrollo de Capacidades; 

7. Aprobar el sistema de gestión ambiental local y sus instrumentos, en concordancia con el sistema de 

gestión ambiental nacional y regional; 

8. Aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos; 

9. Crear, modificar, suprimir o exonerar de contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos, conforme a 

ley; 

10. Declarar la vacancia o suspensión de los cargos de alcalde y regidor; 

11. Autorizar los viajes al exterior del país que, en comisión de servicios o representación de la 

municipalidad, realicen el alcalde, los regidores, el gerente municipal y cualquier otro funcionario; 

12. Aprobar por ordenanza el reglamento interno del concejo municipal; 

13. Aprobar los proyectos de ley que en materia de su competencia sean propuestos al Congreso de la 

República; 

14. Aprobar normas que garanticen una efectiva participación vecinal; 

15. Constituir comisiones ordinarias y especiales, conforme a su reglamento; 

16. Aprobar el presupuesto anual y sus modificaciones a nivel Institucional dentro de los plazos señalados por 

ley; 

17. Aprobar el balance y la memoria Anual; 

18. Aceptar donaciones, legados, subsidios o cualquier otra liberalidad; 

19. Solicitar la realización de exámenes especiales, auditorías económicas y otros actos de control; 

20. Autorizar y atender los pedidos de información de los regidores para efectos de fiscalización, conforme al 

Reglamento Interno del Concejo; 

21. Autorizar al procurador público municipal, para que, en defensa de los intereses y derechos de la 

municipalidad, inicie o impulse procesos judiciales contra los funcionarios, servidores o terceros respecto 
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de los cuales el órgano de control interno haya encontrado responsabilidad civil o penal; así como en los 

demás procesos judiciales interpuestos contra el gobierno local o sus representantes; 

22. Aprobar endeudamientos internos y externos, exclusivamente para obras y servicios públicos, por 

mayoría calificada y conforme a ley; 

23. Aprobar la donación o la cesión en uso de bienes muebles e inmuebles de la municipalidad a favor de 

entidades públicas o privadas sin fines de lucro y la venta de sus bienes en subasta pública; 

24. Aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e internacional y convenios 

interinstitucionales; 

25. Aprobar la remuneración del alcalde y las dietas de los regidores; 

26. Aprobar el régimen de administración de sus bienes y rentas, así como el régimen de administración de los 

servicios públicos locales; 

27. Aprobar el cese del gerente municipal cuando exista acto doloso o falta grave; 

28. Las demás atribuciones que le correspondan conforme a ley. 

Artículo 15°.-De la Alcaldía 

La Alcaldía, es el máximo órgano ejecutivo de la Municipalidad, está a cargo del Alcalde, quien representa a la 

Municipalidad y titular del pliego en materia presupuestaria  y es la máxima autoridad administrativa. 

El Alcalde  ejerce funciones ejecutivas mediante decretos y resoluciones, con sujeción a las leyes y ordenanzas 

municipales vigentes. Sus atribuciones están contenidas en el Artículo 20º de la Ley 27972, Ley Orgánica de 

Municipalidades. 

 

Artículo 16.- Atribuciones del Alcalde 

1. Defender y cautelar los derechos e intereses de la Municipalidad y los vecinos; 

2. Convocar, presidir y dar por concluidas las sesiones del Concejo Municipal; 

3. Ejecutar los acuerdos del Concejo Municipal, bajo responsabilidad; así como proponer al Concejo 

Municipal proyectos de ordenanzas y acuerdos; 

4. Promulgar las ordenanzas y disponer su publicación; así como dictar decretos y resoluciones de 

alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas; 

5. Dirigir la formulación y someter a aprobación del Concejo Municipal el Plan Integral de Desarrollo 

Sostenible Local y el Programa de Inversiones Concertado con la Sociedad Civil; así como dirigir la 

Ejecución de los Planes de Desarrollo Municipal; 

6. Someter a aprobación del Concejo Municipal, bajo responsabilidad y dentro de los plazos y 

modalidades establecidos en la Ley Anual de Presupuesto de la República, el Presupuesto Municipal 

Participativo, debidamente equilibrado y financiado; 
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7. Aprobar el Presupuesto Municipal, en caso de que el Concejo Municipal no lo apruebe dentro del plazo 

previsto en la Ley; así como someter a aprobación del Concejo Municipal, dentro del primer trimestre 

del ejercicio presupuestal siguiente y bajo responsabilidad, el balance general y la memoria del 

ejercicio económico fenecido; 

8. Proponer al Concejo Municipal la creación, modificación, supresión o exoneración de contribuciones, 

tasas, arbitrios, derechos y licencias y, con acuerdo del Concejo Municipal, solicitar al Poder 

Legislativo la creación de los impuestos que considere necesarios; 

9. Someter al Concejo Municipal la aprobación del sistema de gestión ambiental local y de sus 

instrumentos, dentro del marco del sistema de gestión ambiental nacional y regional; 

10. Proponer al Concejo Municipal el proyecto de Reglamento Interno del Concejo Municipal, los de 

personal, los administrativos y todos los que sean necesarios para el Gobierno y la Administración 

Municipal; 

11. Informar al Concejo Municipal mensualmente respecto al control de la recaudación de los ingresos 

municipales y autorizar los egresos de conformidad con la Ley, y el presupuesto aprobado; 

12. Celebrar matrimonios civiles de los vecinos, de acuerdo con las normas del Código Civil; 

13. Designar y cesar al Gerente Municipal, y a propuesta de éste a los demás funcionarios de confianza; así 

como autorizar las licencias solicitadas por los funcionarios y demás servidores de la Municipalidad; 

14. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones Municipales con el auxilio del Serenazgo, Policía Municipal 

y la Policía Nacional; así como delegar sus atribuciones políticas en un regidor hábil y las 

administrativas en el Gerente Municipal; 

15. Proponer al Concejo Municipal la realización de auditorías, exámenes especiales y otros actos de 

control; así como implementar bajo responsabilidad las recomendaciones contenidas en los informes de 

auditoría de control institucional; 

16. Celebrar los actos, contratos y convenios necesarios para el ejercicio de sus funciones; 

17. Proponer la creación de órganos públicos descentralizados o empresas municipales bajo cualquier 

modalidad legalmente permitida; así como supervisar la recaudación municipal, el buen 

funcionamiento y los resultados económicos y financieros de las empresas municipales y de las obras y 

servicios públicos municipales ofrecidos directamente o bajo delegación al sector privado; 

18. Nombrar, contratar, cesar y sancionar a los servidores municipales de carrera; 

19. Proponer al Concejo Municipal las operaciones de crédito interno y externo, conforme a ley; 

20. Atender y resolver los pedidos que formulen las organizaciones vecinales o de ser el caso tramitarlos 

ante el Concejo Municipal; 

21. Resolver en última instancia administrativa los procedimientos administrativos de acuerdo con el Texto 

Único de Procedimientos Administrativos TUPA y otros actos administrativos; 
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22. Proponer al Concejo Municipal espacios de concertación y participación vecinal; 

23. Conformar y presidir el grupo de trabajo de gestión del riesgo de desastres; así como constituir y 

presidir la plataforma de Defensa Civil del Distrito de Paucarpata, en el marco del Sistema Nacional de 

Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD);    

24. Las demás que le correspondan de acuerdo a Ley. 

 

Artículo 17°.- De la Gerencia Municipal 

La Gerencia  Municipal, es un órgano de más alto nivel jerárquico, responsable de la dirección y 

administración general de la Municipalidad, su función básica es el de planear, organizar, dirigir, coordinar, 

controlar y supervisar a los órganos y unidades orgánicas de la Municipalidad en el proceso de programación, 

ejecución, evaluación y monitoreo de las actividades y/o proyectos. 

 

Artículo 18°.- La Gerencia Municipal, está a cargo del Gerente Municipal, quien es el funcionario de 

confianza  a tiempo completo y a dedicación exclusiva, designado por el Alcalde y puede ser cesado sin 

expresión de causa o ser cesado mediante Acuerdo del Concejo Municipal, adoptado por dos tercios del 

número hábil de regidores. 

Artículo 19°.- El Gerente Municipal, es responsable de hacer cumplir las funciones y atribuciones que le 

delegue el Alcalde, tiene mando directo sobre los órganos de línea, asesoramiento y  apoyo. 

 

Artículo 20º.- Funciones del Gerente Municipal 

1. Planificar, organizar, dirigir, controlar y evaluar la gestión administrativa, económica y financiera de 

la Municipalidad orientados al buen funcionamiento institucional y la óptima prestación de los 

servicios Municipales; 

2. Proponer y participar al más alto nivel, en la determinación de políticas sobre planes y programas de 

desarrollo local; así como de proyectos de inversión; 

3. Prestar apoyo técnico administrativo  a las Comisiones Internas de Regidores; 

4. Dirigir y coordinar la ejecución de los Planes de Desarrollo Local y programas socio-económicos de la 

Municipalidad, así como la prestación de servicios públicos locales; 

5. Coordinar y supervisar la ejecución del Presupuesto Municipal del ejercicio, participando en su 

formulación, evaluación y/o reprogramación; 

6. Asistir a las sesiones del Concejo Municipal; 

7. Coordinar, supervisar y evaluar la ejecución de actividades y/o proyectos de los diferentes órganos y 

unidades orgánicas; 

8. Asesorar a la Alcaldía en temas relacionados a la administración y gestión municipal; 
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9. Formular y proponer al Alcalde disposiciones municipales para su aprobación; 

10. Revisar y elevar al Alcalde, normas propuestas por las diferentes unidades orgánicas de administración 

municipal; 

11. Supervisar el proceso de formulación, ejecución y evaluación del  Presupuesto Institucional y sus 

modificatorias en coordinación con la Gerencia de Presupuesto y Finanzas  y  Sub Gerencia de 

Presupuesto;  

12. Supervisar y controlar la elaboración de los Estados Financieros y Presupuestarios; así como la 

memoria del ejercicio económico fenecido, presentado por la Gerencia de Presupuesto y Finanzas; 

13. Supervisar y controlar el uso y destino de los recursos provenientes de donaciones y otros de 

naturaleza similar otorgados a favor de la Municipalidad Distrital de Paucarpata; 

14. Supervisar y controlar la ejecución y cumplimiento de los convenios  establecidos entre la 

Municipalidad y otras instituciones públicas o privadas; 

15. Cumplir y hacer cumplir, directamente o por delegación del Alcalde los acuerdos del Concejo 

Municipal; 

16. Evaluar y proponer las acciones de personal para el normal funcionamiento Municipal; 

17. Evaluar e informar al Alcalde sobre la implantación de estrategias y políticas para el fomento de la 

participación vecinal; 

18. Emitir por delegación y/o por función Resoluciones de Gerencia Municipal en los asuntos de su 

competencia; 

19. Refrendar con su firma los trámites de procedimientos administrativos que son inherentes a su cargo; 

20. Asesorar a la alcaldía que preside el grupo de trabajo de la gestión del riesgo de desastres; así como 

integrar y controlar el cumplimiento de las acciones referidas a la formulación de normas y planes, 

evaluación, organización y supervisión de los procesos de gestión prospectiva y correctiva en el marco 

del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD); 

21. Cumplir y hacer cumplir las normas del Sistema Nacional de control; así como la implementación de 

las recomendaciones emitidas por el Órgano de Control Institucional;      

22. Ejecutar y cumplir otras atribuciones delegadas por el Alcalde; 

 

 

CAPITULO III 

DE LOS ÓRGANOS CONSULTIVOS, DE COORDINACIÓN Y DE PARTICIPACIÓN 
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Artículo 21°.- De las Comisiones de Regidores 

Las Comisiones de Regidores ordinaria y extraordinaria, se regula conforme con la Ley N°27972 Orgánica de 

Municipalidades y el Reglamento Interno del Concejo Municipal.  

 

Artículo 22°.- Del Consejo de Coordinación Local Distrital 

El Consejo de Coordinación Local Distrital, es un órgano de coordinación y concertación de la Municipalidad 

Distrital de Paucarpata que se rige mediante Reglamento aprobado por Ordenanza Municipal. 

 

Artículo 23°.- El Consejo de Coordinación Local Distrital está integrado por el Alcalde Distrital quien lo 

preside, los Regidores y las Organizaciones Sociales de base (Asociaciones, organizaciones de productores, 

gremios empresariales, profesionales, juntas vecinales, etc.) y, cualquier otra forma de organismo Distrital que 

establezca su propio Reglamento. 

 

Artículo 24°.- Son Funciones del Consejo de Coordinación Local Distrital las siguientes: 

1. Coordinar y concertar el Plan de Desarrollo Distrital y el Presupuesto Participativo Distrital; 

2. Proponer la elaboración de proyectos de inversión y de servicios público locales; 

3. Proponer convenios de cooperación distrital para la prestación de los servicios públicos locales; 

4. Promover la formación de Fondos de Inversión como estímulo a la inversión privada en apoyo del 

desarrollo económico local sostenible; 

5. Otras que le encargue o solicite el Concejo Municipal Distrital. 

 

Artículo 25°.- El Consejo de Coordinación Local Distrital, se reunirá ordinariamente dos veces al año y en 

forma extraordinaria cuando lo convoque su presidente (Alcalde). 

 

Artículo 26°.- Del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana 

El Comité Distrital de Seguridad Ciudadana es un órgano de coordinación, encargado de formular planes, 

programas, procedimientos y directivas, para su aplicación en la jurisdicción Distrital, dentro del marco de la 

Política Nacional diseñado por el Comisión Nacional de Seguridad Ciudadana. 

 

Artículo 27°.- El Comité Distrital de Seguridad Ciudadana, lo preside el Alcalde y está integrado por los 

siguientes miembros: 

1. La autoridad política de mayor nivel de la localidad (Gobernador); 

2. El jefe policial de mayor graduación del Distrito; 

3. La autoridad educativa  de la jurisdicción del  Distrito, designada por la Unidad de Gestión Educativa 
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Local - SUR; 

4. La autoridad de salud, designado por la Gerencia Regional de Salud; 

5. Un representante del Poder Judicial, designado por el Presidente de la Corte Superior de Justicia de 

Arequipa; 

6. Un representante del Ministerio Público, designado por el Fiscal Superior Decano de Arequipa; 

7. Un Representante de la Defensoría del Pueblo; 

8. Un representante de los Coordinadores de Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadana del Distrito. 

 

Artículo 28°.- De la Plataforma Distrital de Defensa Civil 

La Plataforma Distrital de Defensa Civil, es un espacio permanente de participación, coordinación, 

convergencia de esfuerzos e integración de propuestas, que constituyen  elementos de apoyo para la 

preparación, respuesta y rehabilitación ante los riesgos de desastres. Está constituida por las comisiones de 

Primera Respuesta, Asistencia Humanitaria y de Rehabilitación; integran representantes de las 

instituciones públicas, privadas, organizaciones sociales y otras del ámbito jurisdiccional del Distrito. 

 

El Alcalde Distrital es quien preside y convoca a los integrantes de la plataforma y en ausencia de éste, 

asumirá la presidencia el Teniente Alcalde y por impedimento de éste, el Regidor que para este efecto, 

determine el Concejo Municipal.  

El Sub Gerente de Defensa Civil y  Gestión del Riesgo de Desastres, es quién actúa de secretario técnico de la 

plataforma. 

 

Artículo 29°.- Son funciones de la Plataforma Distrital de Defensa Civil 

1. Formular propuestas para la ejecución de los procesos de preparación, respuesta y rehabilitación ante 

la ocurrencia de desastres, con el propósito de integrar y consolidar capacidades y acciones de todos 

los actores de la sociedad en el ámbito Distrital; 

2. Convocar a todas la entidades privadas y organizaciones sociales, promoviendo su participación en 

estricta observancia del principio de participación y los derechos y obligaciones que la ley reconoce a 

estos actores; 

3. Proponer normas relativas a los procesos de preparación, respuesta y rehabilitación en el ámbito del 

Distrito; 

4. Cumplir con las funciones no previstas en la Plataforma Distrital de Defensa Civil, en observancia a lo 

dispuesto en la Ley 29664 - Ley del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. 

 

Artículo 30º.- Del Comité de Administración del Programa del Vaso de Leche 
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El Comité de Administración del Programa de Vaso de Leche, es un órgano consultivo constituido por 

Acuerdo Municipal,  está integrado por el Alcalde quien lo preside, un funcionario responsable del Programa 

del Vaso de Leche, un representante del Ministerio de Salud acreditado por la Gerencia Regional de Salud, un 

representante de la asociación de productores agropecuarios de la zona, cuya representatividad es acreditada 

por el Ministerio de Agricultura y; tres representantes de las organizaciones del vaso de leche, elegidos 

democráticamente por sus bases de acuerdo a sus estatutos de organización;  

 

Artículo 31º.- El Comité de Administración del Programa de Vaso de Leche  tiene las siguientes funciones: 

1. Ejercer vigilancia sobre las  actividades administrativas, económicas y  financieras de la ejecución del 

Programa del Vaso de Leche; 

2. Aprobar la selección de insumos alimenticios propuestos por los comités beneficiarios integrantes de 

la organización del Programa del Vaso de Leche; 

3. Verificar el cumplimiento de los valores nutricionales mínimos de las raciones entregadas a los 

beneficiarios; 

4. Verificar el número de beneficiarios, cantidad de raciones, cuadro de valores nutricionales, cuadro de 

entrega y distribución del producto; 

 

CAPÍTULO IV 

DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL Y DEFENSA JUDICIAL 

 

DEL ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

 

Artículo 32°.- El Órgano de Control Institucional OCI, es un órgano especializado y responsable del control 

de la correcta y transparente gestión de los recursos y bienes de la Municipalidad Distrital de Paucarpata, de 

conformidad con las normas del Sistema Nacional de Control de la Contraloría General de la República. 

 

Artículo 33°.- Son funciones del Órgano de Control Institucional: 

1. Ejercer el control interno posterior de las actividades y proyectos ejecutados por la administración 

municipal, en cumplimiento del Plan Anual de Control; 

2. Programar y ejecutar exámenes de auditoría a los estados financieros y presupuestarios de la 

Municipalidad; 

3. Ejercer control preventivo en la entidad dentro del marco de las disposiciones emitidas por la 

Contraloría General; 
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4. Remitir los informes de resultados de exámenes de auditorías practicados a los órganos de 

administración municipal, a la Contraloría General y Alcaldía, conforme con las disposiciones 

correspondientes; 

5. Actuar de oficio, cuando los actos y operaciones de la Municipalidad, se adviertan indicios razonables 

de ilegalidad, de omisión o de incumplimiento, informando a la Alcaldía para que adopte las medidas 

correctivas pertinentes; 

6. Recibir y atender las denuncias que formulen los servidores, funcionarios públicos y la ciudadanía en 

general, sobre actos y operaciones de la Municipalidad, otorgándole el trámite que corresponda a su 

mérito, conforme a las disposiciones emitas sobre la materia; 

7. Formular el Plan Anual de Control y remitir a la Contraloría General, para su aprobación conforme con 

los lineamientos y disposiciones emitidas para el efecto; 

8. Efectuar el seguimiento de las medidas correctivas formuladas como resultado de las acciones de 

control, para que la Municipalidad adopte las acciones correspondientes; 

9. Apoyar a las Comisiones de Auditorías designados por la Contraloría General para la ejecución de 

actividades de control en la administración municipal; 

10. Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y normas internas aplicables a la entidad, por 

parte de las unidades orgánicas y personal de ésta; 

11. Formular y proponer a la Municipalidad el presupuesto anual del Órgano de Control Institucional para 

su aprobación correspondiente; 

12. Cumplir diligentemente con los encargos, citaciones y requerimientos que le formule la Contraloría 

General; 

13. Cautelar cualquier modificación del Cuadro para Asignación de Personal - CAP así como del 

Reglamento de Organización y Funciones -ROF, en la parte pertinente al Órgano de Control 

Institucional, haciendo que se realice de conformidad con las disposiciones sobre la materia;  

14. Promover la capacitación permanente y especializada del personal del Órgano de Control Institucional 

a través de la Escuela Nacional de Control de la Contraloría General y cualquier otra institución 

superior; 

15. Mantener ordenados, custodiados y a disposición de la Contraloría General durante diez años los 

informes de control, papeles de trabajo, denuncias recibidas y los documentos relativos a la actividad 

funcional;   

16. Otras que le asigne la Contraloría General de la República y la Alcaldía y que sean de su competencia. 
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Artículo 34°.- El Jefe del Órgano de Control Institucional, está a cargo de un Funcionario del Segundo Nivel 

Organizacional (Tercer Nivel Jerárquico), quien depende orgánicamente de la Alcaldía y, funcional y 

normativamente  de la  Contraloría General de la República; ejerce mando directo sobre el personal a su cargo. 

 

DE LA PROCURADURÍA PÚBLICA MUNICIPAL 

 

Artículo 35°.- La Procuraduría Pública Municipal, es un órgano de defensa judicial, encargado de representar 

y  defender los intereses y derechos de la Municipalidad Distrital de Paucarpata.  

 

Artículo 36°.- Son funciones de la Procuraduría Pública Municipal: 

1. Representar y defender los intereses y derechos de la Municipalidad ante los organismos 

jurisdiccionales en los procesos y procedimientos en los que actúe como demandante, demandado, 

denunciante, solicitante, reclamante, reclamado o parte civil ante cualquier Tribunal o Juzgado de los 

diferentes Distritos Judiciales;  

2. Intervenir en defensa de los intereses y derechos de la municipalidad en la etapa pre jurisdiccional de 

los procesos ante el Ministerio Público, la Policía Nacional del Perú, Ministerio de Trabajo, y todo lo 

que  implique actuación pre jurisdiccional o preparatoria de los procesos judiciales 

3. Solicitar informes, antecedentes y la colaboración de los organismos del sector público nacional y 

regional, para el mejor cumplimiento de sus funciones; 

4. Informar mensualmente al Alcalde sobre los procesos judiciales en trámite, archivados o concluidos, 

reportando en éste último caso, los resultados obtenidos; 

5. Rendir informe anual, a más tardar al 31 de marzo, ante el Concejo Municipal de las actividades 

desarrolladas durante el Año Judicial precedente, suministrando los datos acerca de los juicios en 

trámite, formulando sugerencias para el mejor desarrollo de la defensa judicial de la Municipalidad;  

6. Remitir al Consejo de Defensa Judicial del Estado la Memoria Anual de Gestión, hasta antes del 31 de 

marzo del año siguiente; 

7. Iniciar e impulsar bajo responsabilidad los procesos judiciales contra los funcionarios, servidores o 

terceros respecto de los cuales el Órgano de Control Institucional haya encontrado responsabilidad 

civil o penal; así como los demás procesos judiciales interpuestos en contra de la Municipalidad y sus 

representantes; 

8. Comunicar en forma inmediata y documentada al Alcalde y a los órganos correspondientes, sobre las 

sentencias consentidas y ejecutoriadas en contra de la municipalidad, para la previsión presupuestal o 

la adopción de las acciones y medidas que correspondan; 

9. Participar en las sesiones del Concejo Judicial del Estado, cuando sea convocado; 
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10. Delegar la representación de la Entidad cuando fuese necesario, en los abogados autorizados y 

asignados en la Procuraduría; 

11. Establecer políticas y procedimientos de control que aseguren el  funcionamiento eficiente de la 

Procuraduría de la Municipalidad; 

12. Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Institucional de su dependencia; así como elaborar  la 

estadística de las acciones y resultados de su ejecución; 

13. Proponer, coordinar y ejecutar programas de capacitación para el personal de la Gerencia; 

14. Otras que le asigne el Concejo Municipal o Alcaldía y que sean de su competencia. 

 

Artículo 37°.- La Procuraduría Pública Municipal, está a cargo de un Funcionario del Segundo Nivel 

Organizacional (Tercer Nivel Jerárquico) designado por el Alcalde, depende orgánica y administrativamente 

de la Alcaldía y, funcional y normativamente del Consejo de Defensa Judicial del Estado; ejerce mando directo 

sobre el personal a su cargo. 

CAPITULO V 

DE LOS ORGANOS DE ASESORAMIENTO 

 

DE LA GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y RACIONALIZACIÓN 

 

Artículo 38°.- La Gerencia de Planificación y Racionalización, es un órgano de asesoramiento encargada de 

conducir los procesos de planificación,  racionalización y cooperación técnica internacional, en concordancia 

con los lineamientos de política y normatividad legal vigente; así como de evaluar y declarar la viabilidad de 

proyectos de inversión pública de la municipalidad;  

 

Artículo 39°.- Son funciones de la Gerencia de Planificación y Racionalización: 

1. Planear, programar, dirigir, coordinar y supervisar las actividades de los procesos de planificación,  

racionalización, cooperación técnica internacional  y sistema nacional de inversión pública;  

2. Proponer a la Gerencia Municipal y Alcaldía las políticas y estrategias para el desarrollo de las 

acciones en materia de planificación, racionalización, cooperación técnica internacional y desarrollo 

organizacional e institucional de la Municipalidad; 

3. Proponer los objetivos y políticas de desarrollo distrital en el marco de los objetivos de desarrollo 

nacional previstos en el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional denominado “Plan Bicentenario: El 

Perú hacia el 2021”; 
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4. Programar, dirigir, supervisar y monitorear el proceso de formulación, ejecución y evaluación del Plan 

Operativo Institucional y Plan de Desarrollo Institucional de la Municipalidad Distrital de Paucarpata; 

5. Asesorar a los órganos de la Municipalidad en la determinación de prioridades de inversión y 

utilización de los recursos financieros. 

6. Dirigir y supervisar las evaluaciones periódicas del avance físico y financiero del Plan Operativo 

Institucional. 

7. Coordinar con entidades públicas y privadas, nacionales e internacionales, las acciones que conlleven 

al desarrollo de planes y proyectos que se ejecute en el distrito;  

8. Programar, dirigir y coordinar el proceso de implementación progresiva del sistema de gestión por 

resultados en la Municipalidad; 

9. Efectuar la gestión del financiamiento de proyectos con cooperación técnica internacional presentados 

ante la Agencia Peruana de Cooperación Técnica Internacional – APCI para su colocación ante 

organismos internacionales otorgantes de financiamiento no reembolsable o directamente con las 

fuentes cooperantes, públicas o privadas, nacionales o internacionales; 

10. Formular, monitorear y evaluar el Plan Operativo Institucional de la Municipalidad; así como elaborar  

la estadística de las acciones y resultados de su ejecución; 

11. Cumplir y hacer cumplir las normas del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 

(SINAGERD); así como Integrar el grupo de trabajo de la gestión del riesgo de desastres en la 

municipalidad; 

12. Cumplir y hacer cumplir las normas del Sistema Nacional de control; así como la implementación de 

las recomendaciones emitida por el Órgano de Control Institucional;      

13. Otras que le asigne la Gerencia Municipal y, que sean de su competencia. 

Artículo 40°.- La Gerencia de Planificación y Racionalización, coordina sus acciones con todas las unidades 

orgánicas de la municipalidad y externamente con la Dirección General de Programación de la Inversión 

(DGPI) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF); asimismo, coordina con la Secretaría de Gestión 

Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM)  y demás Instituciones Públicas, cuyas funciones se 

relacionan con ella. 

 

Artículo 41°.- La Gerencia de Planificación y Racionalización tiene las siguientes Sub Gerencias: 

- Sub Gerencia de Racionalización 

- Sub Gerencia de Planificación y Programación de Inversiones. 
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DE LA SUB GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y PROGRAMACION DE INVERSIONES 

 

Artículo 42°.- Corresponde a la Sub Gerencia de Planificación y Programación de Inversiones: 

1. Programar, dirigir, coordinar y evaluar las actividades del  procesos de planificación y sistema 

nacional de inversión pública; 

2. Evaluar y emitir informes técnicos sobre los estudios de pre inversión, y de las modificaciones o 

variaciones en la fase de inversión o ejecución, con independencia, objetividad y calidad profesional. 

3. Evaluar los estudios de pre inversión y declarar la viabilidad, de acuerdo al protocolo de evaluación y 

las pautas para la identificación, formulación y evaluación social de PIP propuestos por la Unidad 

Formuladora de la Municipalidad. 

4. Solicitar cuando considere pertinente, la opinión técnica de la Dirección General de Política de 

Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas de los proyectos en evaluación. 

5. Solicitar a la Unidad Formuladora la información complementaria que se requiera del Proyecto de 

inversión pública.  

6. Informar sobre el seguimiento en la ejecución los proyectos de inversión pública a fin de asegurar que 

estos se cumplan con las condiciones y parámetros bajo las cuales fueron otorgados su viabilidad; 

7. Revisar los términos de referencia presentados por las unidades formuladoras cuando soliciten la 

contratación de servicios de terceros para de elaboración de los estudios de pre inversión e informar a 

la Gerencia de Planificación y Racionalización; 

8. Emitir opinión favorable sobre cualquier solicitud de modificación de la información de un estudio o 

registro de un PIP en el Banco de Proyectos, cuya evaluación le corresponda, para lo cual podrá 

solicitar la información que considere necesaria a los órganos involucrados. 

9. Hacer recomendaciones y propuestas a la Dirección General de Política de Inversiones del Ministerio 

de Economía y Finanzas de los proyectos de Inversión Pública enmarcados bajo su responsabilidad 

institucional. 

10. Velar que los proyectos de Inversión Pública se enmarquen en los lineamientos de Política, en el plan 

estratégico de los sectores del gobierno y en los planes de desarrollo local. 

11. Formular, proponer para su aprobación, monitorear y evaluar el Plan Operativo Institucional Anual de 

la Municipalidad, en coordinación con cada unidad orgánica;  

12. Formular, proponer, realizar seguimiento y evaluar la ejecución el Plan de Desarrollo Institucional de 

la Municipalidad en coordinación con cada unidad orgánica de la Municipalidad;  

13. Realizar en coordinación con el Consejo de Coordinación Local el proceso del Presupuesto 

Participativo, conforme lo dispone la Ley Marco del Presupuesto Participativo; 
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14. Formular  el Plan de Desarrollo Concertado del Distrito de Paucarpata; así como realizar su 

actualización, seguimiento y evaluación; 

15. Diseñar el Plan Estratégico para el Desarrollo Económico Sostenible del Distrito de Paucarpata en 

coordinación con la Sub Gerencia de Promoción del Desarrollo Económico Local;    

16. Promover y coordinar con la Sub Gerencia de Promoción Social y Participación Vecinal, el proceso de 

renovación de los representantes de la sociedad civil  que integran el Consejo de Coordinación Local 

Distrital; 

17. Cumplir y hacer cumplir las normas del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, y de 

aquellas emitidas por sus organismos competentes;   

18. Cumplir las normas del Sistema Nacional de Control; así como la implementación de las 

recomendaciones emitida por el Órgano de Control Institucional; 

19. Elaborar y proponer los términos de referencia de un Programa de Cooperación Técnica Internacional 

para la búsqueda de financiamiento y la promoción de la inversión privada; 

20. Otras que le asigne la Gerencia de Planificación y Racionalización y  que sean de su competencia. 

 

DE LA SUB GERENCIA DE RACIONALIZACIÓN 

Artículo 43°.- Corresponde a la Sub Gerencia de Racionalización: 

 

1. Diseñar la metodología y herramientas para desarrollar las actividades de reforma administrativa, 

proyectos de reestructuración, reorganización o actualización orgánica y funcional que se originen en 

las dependencias de la Municipalidad. 

2. Normar y desarrollar acciones para la determinación de funciones, estructuras orgánicas y 

procedimientos técnicos – administrativos de la entidad. 

3. Ejecutar el proceso técnico permanente y sistemático de revisión y ajuste de la organización y gestión 

de la Municipalidad. 

4. Formular el Plan Operativo Anual que conlleve a la actualización de los principales documentos de 

gestión de acuerdo al Plan Estratégico Institucional, como son: Estructura Orgánica y Funcional, ROF, 

Clasificador de  Cargos, CAP, MOF, MAPRO, TUPA, Directivas, entre otros. 

5. Realizar estudios de investigación en materia de Racionalización Administrativa y Simplificación de 

procedimientos en beneficio de la Gestión Municipal. 

6. Proponer medidas que faciliten una efectiva desconcentración de niveles de decisión en materia de 

personal y recursos; 

7. Otras que le asigne la Gerencia de Planeamiento y Racionalización. 
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Artículo 44°.- La Gerencia de Planificación y Racionalización, está a cargo de un funcionario del Segundo 

Nivel Organizacional (Tercer Nivel Jerárquico) depende funcionalmente y Orgánicamente de la Gerencia 

Municipal y ejerce mando directo sobre las Sub Gerencias  (Funcionarios del Tercer Nivel Organizacional) y el 

personal a su cargo. 

 

DE  LA GERENCIA DE ASESORÍA JURÍDICA 

 

Artículo 45°.- La Gerencia  de Asesoría Jurídica, es un Órgano de asesoramiento, encargada de asesorar 

jurídico y legalmente a los órganos de gobierno y de administración municipal;  en los asuntos de carácter 

administrativo, legal y tributario que le sean solicitados. 

 

Artículo 46°.- La Gerencia de Asesoría Jurídica, coordina sus acciones con todos los órganos de 

Administración Municipal y otras entidades y/o dependencias cuya función tengan relación con ella. 

 

Artículo 47°.- Son funciones de la Gerencia de Asesoría Jurídica: 

1. Dirigir, coordinar y ejecutar las actividades de asesoramiento en asuntos jurídicos-administrativos y 

tributarios a los diferentes órganos de Administración Municipal, emitiendo opinión legal 

especializada en términos concluyentes; 

2. Programar, dirigir, ejecutar y controlar la emisión de dictámenes legales, para la resolución de 

recursos impugnativos de apelación de procedimientos administrativos en última instancia 

administrativa, en observancia de las disposiciones legales vigentes; 

3. Absolver consultas que le sean formuladas por el Concejo Municipal, Alcaldía, Gerencia Municipal y 

por los diferentes órganos de administración municipal; emitiendo dictámenes y/u opiniones en los 

asuntos administrativo-tributarios; 

4. Actuar como órgano rector del sistema jurídico de la Municipalidad coordinando con los demás 

órganos la uniformidad de criterios en la interpretación de la normativa aplicable a la administración 

municipal; 

5. Formular y/o revisar los proyectos de ordenanzas, acuerdos, decretos de alcaldía, resoluciones de 

alcaldía; así como de subastas y contratos diversos que celebra la Municipalidad, en estricta 

observancia de la normatividad vigente; 

6. Visar los proyectos de resoluciones de alcaldía, decretos de alcaldía y otros documentos que son 

tramitados por los diferentes órganos de administración municipal y que requieran de opinión legal en 

cuanto a su coherencia y las implicancias jurídico-legales; 
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7. Velar por el cumplimiento de las normas legales dictadas por el Gobierno Nacional y Regional; así 

como las dictadas por la propia Municipalidad; 

8. Intervenir ante las Entidades del Estado, en asuntos que le sean sometidos siempre y cuando se 

encuentren en sede o instancia administrativa; 

9. Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Institucional de su dependencia; así como elaborar  la 

estadística de las acciones y resultados de su ejecución; 

10. Proponer, coordinar y ejecutar programas de capacitación para el personal de la Gerencia; 

11. Cumplir y hacer cumplir las normas del Sistema Nacional de Control; así como la implementación de 

las recomendaciones emitidas por el Órgano de Control Institucional; 

12. Otras funciones que le asigne la Gerencia Municipal en materia de su competencia. 

 

Artículo 48°.- La Gerencia de Asesoría Jurídica, está a cargo de un funcionario del Segundo Nivel 

Organizacional (Tercer Nivel Jerárquico), quien depende directamente de la Gerencia Municipal y ejerce 

mando directo sobre el personal a su cargo. 

 
 

CAPITULO VI 

DE LOS ORGANOS DE APOYO 

DE LA GERENCIA  DE SECRETARIA GENERAL 

 

Artículo 49º.-  Es el órgano de apoyo encargado de programar, dirigir y coordinar el soporte administrativo al 

Concejo Municipal y a la Alcaldía; responsable de organizar el sistema de comunicación e información y 

difusión de las normas, acciones y programas de la municipalidad; de difundir las publicaciones e 

informaciones internar y externas y las coordinaciones con las instituciones que se requieran para apoyar el 

desarrollo de las actividades de la municipalidad; tiene a su cargo la administración documentarias, el trámite 

documentario, el sistema de archivo, y las promoción y difusión de la imagen institucional y relaciones 

públicas; depende funcionalmente de la Alcaldía y jerárquica y administrativa de la Gerencia Municipal. 

La Gerencia  de Secretaría General, es un órgano de apoyo, responsable de la elaboración de las actas de 

sesiones del concejo municipal, Trámite Documentario y Archivo Central de la Municipalidad; así como 

apoyar administrativamente a los órganos de Gobierno y de Administración Municipal. 

Artículo 50°.- Corresponde a la Gerencia de  Secretaría General: 
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1. Dirigir, procesar y controlar las actividades del Sistema de Trámite Documentario y Archivo Central de 

la Municipalidad; 

2. Dirigir el establecimiento de procedimientos apropiados de recepción y admisión de expedientes, 

trámite interno, envío y/o notificación de actos administrativos que resuelven procedimientos 

administrativos y/o de sanciones tributaria y administrativas; así como tramitar las comunicaciones 

oficiales de administración municipal; 

3. Llevar el registro y archivo de disposiciones legales, convenios, contratos y otros, emitidos y suscritos 

por los órganos de gobierno y la Gerencia  Municipal; 

4. Preparar en coordinación con el Alcalde la agenda y la documentación necesaria para las Sesiones del 

Concejo Municipal; así como efectuar oportunamente las citaciones a los regidores y funcionarios para 

las sesiones convocadas por el Alcalde;  

5. Transcribir y mantener al día el Libro de Actas de las Sesiones del Concejo Municipal, 

responsabilizándose de su custodia; 

6. Proyectar ordenanzas, acuerdos, decretos de alcaldía y resoluciones de alcaldía que formalizan los 

actos del Concejo Municipal y de la Alcaldía;   

7. Actuar como secretario en las Sesiones del Concejo Municipal, para dar lectura del acta anterior, 

absolver consultas que le sean formulados por los miembros del Concejo y, tomar apuntes y resúmenes 

de los actos de Concejo Municipal, de conformidad al Reglamento Interno de Concejo (RIC); 

8. Dar fe con su firma de los actos del Concejo Municipal y la Alcaldía; así como expedir y transcribir 

certificados y constancias de las actas de sesiones y otra documentación existente en el archivo de la 

Municipalidad en concordancia con la Ley de Transparencia; 

9. Recepcionar, admitir, clasificar, registrar y distribuir los expedientes de procedimientos 

administrativos a los diferentes órganos de la Administración Municipal para su atención, en estricta 

observancia de las normas vigentes para el efecto;  

10. Recepcionar, organizar, controlar y archivar los expedientes de procedimientos administrativos 

concluidos y responsabilizarse de la custodia y conservación de los documentos que allí se encuentran; 

11. Informar y orientar al público usuario sobre los canales que sigue un trámite administrativo, así como 

sobre el estado de los expedientes, cuando sean requeridos por los interesados; 

12. Conocer y resolver asuntos administrativos que por su naturaleza sean de responsabilidad de la oficina 

y otros que le hayan sido encomendados; 

13. Establecer la codificación única para el manejo del archivo central, coordinando la organización de los 

archivos periféricos con los responsables de las unidades orgánicas, haciendo que la transferencia de la 

documentación al archivo central sea fácil y encargado de esta última; 



 
 
 
 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
      DE PAUCARPATA 

27 
 

14. Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Institucional; así como elaborar  la estadística de las 

acciones y resultados de su ejecución; 

15. Dar trámite a los procedimientos de servicios administrativos de su competencia conforme con el 

TUPA vigente;  

16. Cumplir y hacer cumplir las normas del Sistema Nacional de Control; así como la implementación de 

las recomendaciones emitidas por el Órgano de Control Institucional; 

17. Expedir constancias y copias simples y/o certificadas de documentos administrativos que posean las 

diferentes unidades orgánicas de la municipalidad, en aplicación de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, dentro de los plazos establecidos por la normatividad vigente;      

18. Otras que le asigne el Alcalde, así como la Gerencia Municipal y que sean de su competencia. 

Artículo 51°.- La Gerencia de Secretaría General, está a cargo de un funcionario del Segundo Nivel 

Organizacional (Tercer Nivel Jerárquico),  tiene su cargo  la Sub Gerencia de Trámite Documentario y Archivo 

Central y la Sub Gerencia de Relaciones Públicas. 

 

 

DE LA SUB GERENCIA DE TRÁMITE DOCUMENTARIO Y ARCHIVO CENTRAL 
 

Artículo 52°.- Corresponde a la Sub Gerencia de Trámite Documentario y Archivo Central las siguientes 

funciones: 
 

1. Programar, dirigir, ejecutar, coordinar y controlar las actividades del sistema de trámite documentario. 

2. Recepcionar, admitir, clasificar, registrar y distribuir los expedientes de procedimientos 

administrativos a los diferentes órganos de la Administración Municipal para su atención, en estricta 

observancia de las normas vigentes para el efecto;  

3. Recepcionar, organizar, controlar y archivar los expedientes de procedimientos administrativos 

concluidos y responsabilizarse de la custodia y conservación de los documentos que allí se encuentran; 

4. Informar y orientar al público usuario sobre los canales que sigue un trámite administrativo, así como 

sobre el estado de los expedientes, cuando sean requeridos por los interesados; 

5. Establecer la codificación única para el manejo del archivo central, coordinando la organización de los 

archivos periféricos con los responsables de las unidades orgánicas, haciendo que la transferencia de la 

documentación al archivo central sea fácil y encargado de esta última; 

6. Organizar el Archivo Central de la Municipalidad 

7. Formular y presentar proyectos de normas relativas a los sistemas de trámite documentario y archivo 

general. 
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8. Formular cartillas de orientación al usuario sobre los diferentes trámites que brinda la Municipalidad de 

Paucarpata. 

9. Otras funciones que le asignen la Gerencia Municipal y/o  Gerencia de Secretaria General, propias de 

su competencia. 

 

DE LA SUB GERENCIA DE RELACIONES PÚBLICAS 

 

Artículo 53°.- La Sub Gerencia de Relaciones Públicas, es un órgano de apoyo, encargada de coordinar las 

actividades destinadas a promover la comunicación y las relaciones con la comunidad y las instituciones 

públicas o privadas; así como de los actos protocolares de la gestión municipal.  

 

Artículo 54°.- Corresponde a la Sub Gerencia de Relaciones Públicas: 

1. Programar, dirigir, ejecutar, coordinar y controlar las actividades de relaciones públicas, información y 

actos protocolares internos y externos del Alcalde y/o Regidores; 

2. Asistir al alcalde en su política de relaciones públicas, tanto internas como externas; 

3. Coordinar y difundir permanentemente los resultados de gestión municipal, a través de los medios de 

Comunicación Social escrita, radial y televisivo, así como mediante boletines, foliados, multimedia y 

otros impresos; 

4. Realizar periódicamente análisis del contenido de las opiniones e informaciones vertidas por los 

órganos de información o difusión, con relación a la gestión municipal; 

5. Coordinar y ejecutar la publicación oportuna de las disposiciones Municipales que formalizan los 

actos del Concejo Municipal y de la Alcaldía que requieran ser publicados para vigencia legal;  

6. Coordinar y dirigir la realización de estudios integrales de diagnóstico y evaluación, relacionado con la 

marcha administrativa o Imagen Institucional; 

7. Ejecutar programas de divulgación interna sobre las principales acciones que desarrolla la 

Municipalidad; a fin de lograr una mayor participación de los trabajadores para el cumplimiento de sus 

metas; 

8. Coordinar, monitorear e informar a la Gerencia Municipal sobre la difusión y actualización de la 

información del Portal Electrónico de la Municipalidad; 

9. Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Institucional; así como elaborar  la estadística de las 

acciones y resultados de su ejecución; 

10. Otras que le asigne la Alcaldía, Gerencia Municipal y que sean de su competencia. 
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Artículo 55°.- La Sub Gerencia de Relaciones Públicas, está a cargo de un Funcionario del Tercer Nivel 

Organizacional (Cuarto Nivel Jerárquico), depende orgánicamente de la Gerencia de Secretaría General y 

funcionalmente del Despacho de Alcaldía y, ejerce mando sobre el personal a su cargo. 

 

 

DE LA GERENCIA DE PRESUPUESTO Y FINANZAS 

 

Artículo 56°.- La Gerencia de Presupuesto y Finanzas, es un órgano de apoyo, responsable de programar, 

ejecutar, controlar y supervisar la administración económica, financiera y presupuestal  (Ingresos y Gastos) de 

la Municipalidad. 

 

Artículo 57°.- Corresponde a la Gerencia de Presupuesto y Finanzas: 

1. Programar, dirigir, ejecutar, coordinar, controlar y supervisar las actividades de los sistemas 

administrativos de  presupuesto, tesorería,  contabilidad, para una efectiva y oportuna toma de 

decisiones; 

2. Programar, ejecutar, coordinar, controlar e informar sobre la administración económica, financiera y 

presupuestal  de la municipalidad, así como proponer las medidas correctivas correspondientes; 

3. Coordinar permanentemente con la Sub Gerencia de Presupuesto sobre la programación mensual de 

ingresos y gastos. 

4. Informar mensualmente de la ejecución presupuestaria de ingresos y gastos a la Gerencia Municipal y 

Alcaldía; así como solicitar la aprobación las modificaciones presupuestarias y  calendario de 

compromisos, cuando se requieran; 

5. Controlar y supervisar la apertura de cuentas bancarias a nivel de gastos corrientes y gastos de 

inversión, en concordancia con la política establecida por la Gerencia de Presupuesto y Finanzas. 

6. Controlar y supervisar la ejecución de los compromisos  de gastos en tiempo real para la verificación 

de la Sub Gerencia de Presupuesto; 

7. Supervisar y controlar  la  elaboración de los Estados Presupuestarios y Financieros del ejercicio 

fenecido, para su aprobación por el Concejo Municipal y su remisión a la Dirección Nacional de 

Contabilidad  Pública - DNCP; 

8. Dirigir, supervisar y controlar la conciliación de inventarios de activos fijos y cuentas de orden de 

bienes patrimoniales que realiza la Sub Gerencia de Contabilidad en coordinación con la Sub Gerencia 

de Logística y Sub Gerencia de Control Patrimonial;  

9. Instrumentar sistemas y mecanismos de control que asegure y garantice la recaudación y captación de 

recursos financieros, en coordinación con la Gerencia de Administración Tributaria; 
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10. Controlar y supervisar la elaboración de la estructura de costos para el sustento de los procedimientos 

administrativos del TUPA y TUSNE, efectuados  por la Sub Gerencia de Contabilidad; así como 

emitir los informes técnicos respectivos; 

11. Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Institucional de su dependencia; así como elaborar  la 

estadística de las acciones y resultados de su ejecución; 

12. Cumplir con las disposiciones contenidas en los Sistemas Administrativos del Sector Público, en la 

parte que les corresponda; así como los encargos legales asignados. 

13. Cumplir y hacer cumplir las normas del Sistema Nacional de Control; así como la implementación de 

las recomendaciones emitidas por el Órgano de Control Institucional; 

14. Otras que le asigne la Gerencia Municipal y que sean de su competencia. 

 

Artículo 58º.- La Gerencia de Presupuesto y Finanzas, coordina sus acciones con todos los órganos de la 

Administración Municipal; así como con otras entidades públicas cuyas funciones tengan relación con ella. 

 

Artículo 59°.-  La Gerencia de Presupuesto y Finanzas está a cargo de un funcionario del Segundo Nivel 

Organizacional (Tercer Nivel Jerárquico), depende directamente de la Gerencia Municipal y ejerce mando 

directo sobre los Sub Gerentes de Presupuesto, Contabilidad y Tesorería y el personal a su cargo. 

 

DE LA SUB GERENCIA DE PRESUPUESTO 

 

  Artículo 60°.- Corresponde a la Sub Gerencia de Presupuesto: 

1. Elaborar, coordinar y proponer a la Comisión de Presupuesto, el proyecto de Presupuesto Institucional 

de Apertura del ejercicio anual siguiente , conforme lo dispone la Ley General del Sistema Nacional de 

Presupuesto y normas complementarias; 

2. Realizar la evaluación semestral y anual de la ejecución del Presupuesto Institucional de la 

Municipalidad  Distrital de Paucarpata e informar a los órganos de dirección y de gobierno sobre las 

medidas correctivas;  

3. Realizar el control y seguimiento de la ejecución presupuestaria, así como proponer las modificaciones 

presupuestales de acuerdo a la normatividad vigente  en coordinación con la Gerencia de Presupuesto 

y  Finanzas que es la  responsable de la ejecución presupuestaria; 

4. Otorgar el marco presupuestal correspondiente para la programación mensual y anual de los 

compromisos de gastos;    

5. Articular  los objetivos y metas del Presupuesto Institucional con los del Plan Operativo Institucional 

dentro del ejercicio presupuestal; 
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6. Monitorear el cumplimiento de metas relacionadas con la programación y ejecución de los ingresos y 

proponer las medidas correctivas correspondientes;  

7. Formular la Memoria Anual y los informes de “Rendición de Cuentas”, con la participación de todas 

las unidades orgánicas de la Administración Municipal; así como disponer en forma oportuna de la 

información para entregar al Comité de Vigilancia del Presupuesto Participativo, conforme lo dispone 

la Ley Marco del Presupuesto Participativo y nomas complementarias;    

8. Formular el Presupuesto Analítico de Personal – PAP  en coordinación  con la Sub Gerencia de 

Recursos Humanos;  

9. Conciliar la información del marco presupuestal con Dirección General de Contabilidad Pública ; 

10. Formular, ejecutar y evaluar  el  Plan Operativo Institucional de su dependencia; así como elaborar  la 

estadística de las acciones y resultados de su ejecución; 

11. Cumplir con las normas del Sistema Nacional de Control; así como la implementación de las 

recomendaciones emitidas por el Órgano de Control Institucional;  

12. Otras que le asigne la Gerencia de Presupuesto y Finanzas  y que sean de su competencia. 

 

 

DE LA SUB GERENCIA DE TESORERÍA 

 

Artículo 61°.- Corresponde a la Sub Gerencia de Tesorería:  

1. Programar, dirigir, coordinar y ejecutar las actividades del Sistema de Tesorería de la Municipalidad 

Distrital de Paucarpata, en estricta observancia de las disposiciones legales vigentes; 

2. Administrar los fondos de la Municipalidad de acuerdo a las normas legales vigentes; 

3. Mantener la disponibilidad de fondos que permita efectuar las provisiones correspondientes, en 

función a la captación de ingresos; 

4. Ejecutar las operaciones de tesorería, centralizando la recepción (REVISAR) y control de los ingresos 

municipales; así como su utilización, de conformidad con las normas vigentes; 

5. Analizar y evaluar la relación ingreso – gasto, proponiendo medidas relacionadas con la obtención y 

utilización de los recursos financieros determinando la posición de saldos. 

6. Informar a la Gerencia de Presupuesto y Finanzas, sobre los recursos  disponibles para el 

financiamiento de los gastos operativos, de mantenimiento e inversión; 

7. Ejecutar todas las operaciones de fondos (ingresos y gastos), con sus correspondientes registros en los 

libros  auxiliares; 

8. Controlar el manejo de fondos de Caja Chica; así como velar por el cumplimiento de la oportunidad de 

los depósitos de los fondos recaudados; 
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9. Programar y ejecutar el cronograma de pago de remuneraciones al personal; así como la facturación a 

proveedores y adeudos a acreedores en general; 

10. Entregar dentro de los plazos previstos a la Sub Gerencia de Contabilidad, la información contable que 

genera el Sistema de Tesorería; 

11. Controlar y supervisar el manejo de las cuentas bancarias de la institución, observando la normatividad 

vigente; 

12. Procesar los ingresos en efectivo, recibir y custodiar los fondos, finanzas y otros valores que le sean 

entregados a la Municipalidad; 

13. Efectuar conciliaciones periódicas del consolidado de la información financiera acerca de los ingresos 

y egresos; así como conciliaciones bancarias de las cuentas existentes de la Institución; 

14. Elaborar el flujo de caja histórico, flujo de efectivo proyectado, en función de los posibles ingresos y 

egresos, producto de las actividades de gestión en la Municipalidad; 

15. Custodiar cartas fianza, pólizas de caución, cheques de gerencia y otros valores de propiedad de la 

Municipalidad que garanticen el fiel cumplimiento de los contratos, adelantos a proveedores y otros 

derechos a favor de la Municipalidad; 

16. Conciliar mensualmente con la Sub Gerencia de Contabilidad los saldos de la cuenta Caja Bancos, 

informando a la Gerencia de Presupuesto y Finanzas; 

17. Conciliar mensualmente con la Sub Gerencia de Contabilidad la ejecución presupuestal por rubro y 

fuente de financiamiento los saldos de balance, cautelando la integridad de los fondos; 

18. Coordinar con la Subgerencia de Contabilidad la atención oportuna de pasivos provisionados y no 

pagados, considerando la antigüedad de los mismos, informando a la Gerencia de Presupuesto y 

Finanzas; 

19. Conciliar con la Sub Gerencia de Contabilidad la información relacionada a Transferencias y 

Rendiciones por tipo de obra, verificando que los saldos no rendidos en el módulo de inversiones 

concilien con los saldos contables, e informando a la Gerencia la discrepancias; 

20. Cumplir las normas del Sistema Nacional de control; así como la implementación de las 

recomendaciones emitida por el Órgano de Control Institucional; 

21. Formular, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Institucional de su dependencia; así como elaborar  la 

estadística de las acciones y resultados de su ejecución; 

22. Otras que le asigne la Gerencia de Presupuesto y  Finanzas y que sean propias del Sistema de 

Tesorería. 

 

DE LA SUB GERENCIA DE CONTABILIDAD 
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Artículo 62°.- Corresponde a la Sub Gerencia de Contabilidad: 

1. Programar, dirigir, coordinar, ejecutar y  controlar   las actividades relacionadas con el Sistema 

Contable de la Municipalidad Distrital de Paucarpata; 

2. Realizar la ejecución y distribución presupuestal, en cumplimiento de las disposiciones legales 

vigentes; 

3. Ejecutar el control previo y concurrente de la ejecución presupuestaria, ceñidos a los calendarios de 

compromisos y a los presupuestos analíticos correspondientes; 

4. Realizar la ejecución patrimonial, en estricta observancia de la disponibilidad presupuestal por cada 

fuente de Financiamiento aprobado en el Presupuesto Institucional del ejercicio; 

5. Elaborar y presentar a la Gerencia de Presupuesto y Finanzas, los estados financieros, de acuerdo a las 

normas vigentes, así como sustentar ante los órganos internos y externos; 

6. Mantener actualizado los libros principales y registros auxiliares contables, así como disponer de la 

apertura de asientos contables especiales, de acuerdo a las normas legales vigentes; 

7. Conciliar mensualmente con la Sub Gerencia de Tesorería la ejecución presupuestal por fuentes de 

financiamiento y los correspondientes saldos de balance, cautelando su integridad y posición para la 

presentación de los estados financieros. 

8. Efectuar las conciliaciones con otras entidades públicas por las transferencias entregadas y/o 

recibidas, así como con los Organismos Públicos Descentralizados, en las que la institución tiene 

participación en el accionariado; 

9. Registrar contablemente las transferencias de recursos provenientes del Tesoro Público por los 

diferentes conceptos y fuentes de financiamiento, de acuerdo a la normatividad vigente; 

10. Proponer el castigo contable de deudas calificadas por la Procuraduría Publica Municipal como 

judicialmente incobrables. 

11. Coordinar con la Sub Gerencia de Tesorería la atención oportuna de pasivos provisionados y no 

pagados, considerando la antigüedad de los mismos; 

15. Elaborar la estructura de costos por centro de actividad para el sustento de los procedimientos 

administrativos, servicios exclusivos y no exclusivos que brinda la municipalidad; 

12. Formular, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Institucional de su dependencia; así como elaborar  la 

estadística de las acciones y resultados de su ejecución; 

13. Cumplir las normas del Sistema Nacional de control; así como la implementación de las 

recomendaciones emitidas por el Órgano de Control Institucional; 

14. Otras que le asigne la Gerencia de Presupuesto y Finanzas y que se relacionen con el Sistema de 

Contabilidad. 
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DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 

 

Artículo 63°.- La Gerencia de Administración, es un órgano de apoyo, responsable de programar, ejecutar, 

controlar y supervisar la administración de Recursos Humanos, bienes muebles e inmuebles y materiales de 

apoyo logístico y las actividades de Informática en la Municipalidad Distrital de Paucarpata. 

 

Artículo 64°.- Corresponde a la Gerencia de Administración: 

1. Programar,  coordinar, controlar y supervisar las actividades de los sistemas administrativos de 

Recursos Humanos, Abastecimientos, Patrimonio e Informática; 

2. Programar, controlar y supervisar el abastecimiento racional de los bienes y servicios, el 

mantenimiento mecánico preventivo de maquinarias y equipos, así como de los servicios auxiliares; 

3. Suscribir la documentación que genere la compra y/o transferencia de propiedad de vehículos y 

maquinarias de acuerdo a la legislación vigente, ante la Superintendencia Nacional de Registro 

Públicos -SUNARP; 

4. Revisar y elevar para su aprobación el Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad referente a 

las contrataciones de bienes, servicios y obras que se requerirán durante el año fiscal, cuyos montos 

estimados deberán estar comprendidos en el presupuesto institucional aprobado;  

5. Supervisar y controlar las actividades de control patrimonial de la Municipalidad, manteniendo 

actualizado el margesí de bienes muebles e inmuebles, en concordancia con las normas legales y 

directivas internas vigentes. 

6. Velar por la custodia y archivo de los documentos fuente que sustentan el ingreso, baja y transferencia 

de los bienes patrimoniales; 

7. Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Institucional de su dependencia; así como elaborar  la 

estadística de las acciones y resultados de su ejecución; 

8. Dirigir el inicio de oficio o por disposición superior los procedimientos de sanciones disciplinarias del 

personal; 

9. Supervisar y controlar la formulación, ejecución y evaluación del Plan de Desarrollo del Personal 

Quinquenal y Anual a cargo de la Sub Gerencia de Recursos Humanos; 

10. Supervisar y controlar la elaboración de las planillas de remuneraciones del personal activo y cesante; 

así como del personal  CAS e Inversiones, etc. de la Municipalidad; 

11. Supervisar y controlar  el desarrollo del sistema informático, diseño, programación y mantenimiento 

de aplicativos en la Municipalidad ; 
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12. Supervisar la formulación de  proyectos orientados a la renovación y/o ampliación de las unidades de 

cómputo, así como del desarrollo de los sistemas (software) en concordancia con los últimos avances 

tecnológicos; 

13. Presidir el comité de Altas y Bajas de bienes patrimoniales 

14. Cumplir las normas del Sistema Nacional de Control; así como la implementación de las 

recomendaciones emitidas por el Órgano de Control Institucional; 

15. Otras que le asigne la Gerencia Municipal y que sean de su competencia. 

 

Artículo 65º.- La Gerencia de Administración coordina sus acciones con todos los órganos de la 

Administración Municipal; así como con otras entidades públicas cuyas funciones tengan relación con ella. 

 

Artículo 66°.- La Gerencia de Administración, tiene las siguientes Sub Gerencias: 

- Subgerencia de Recursos Humanos 

- Sub Gerencia de Logística y Servicios Auxiliares; 

- Sub Gerencia  de Informática y Tecnología; 

- Sub Gerencia de Control Patrimonial. 

 

DE LA SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 

 

Artículo 67°.- Son funciones de la Sub Gerencia de Recursos Humanos: 

1. Programar, dirigir, ejecutar, coordinar y controlar las actividades relacionadas con la administración 

de los recursos humanos; 

2. Iniciar de oficio o por disposición superior los procedimientos de sanciones disciplinarias de personal; 

así como evaluar y procesar las propuestas de sanciones disciplinarias tramitadas; 

3. Promover la práctica de un buen clima de trabajo en la Administración de Personal, proponiendo 

reconocimientos públicos por el buen desempeño laboral; así como procurando que los 

desplazamientos de personal sean de acuerdo a su formación  profesional, conocimientos y experiencia 

laboral; 

4. Programar y ejecutar los procedimientos de reclutamiento, selección, calificación, evaluación y 

desplazamiento de personal, en concordancia con las normas técnicas y disposiciones legales vigentes; 

5. Organizar, dirigir, controlar y mantener permanentemente actualizado el escalafón de los servidores de 

la Municipalidad; 

6. Formular y ejecutar el Plan de Desarrollo de Personas Quinquenal y Anual, de acuerdo a los 

lineamientos emitidos por SERVIR y normatividad vigente; 
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7. Programar cursos de capacitación al personal de acuerdo a los objetivos del Plan  de Desarrollo Anual 

del Personal. 

8. Elaborar las planillas de remuneraciones del personal nombrado, permanente, contratado, CAS,  

inversión, etc., así como la liquidación de beneficios sociales. 

9. Coordinar, programar y ejecutar actividades de asistencia social y de prevención de salud y de 

seguridad e higiene laboral de los trabajadores de la Municipalidad; 

10. Formular y tramitar los proyectos de resoluciones de contratos, desplazamientos, becas, ceses, etc., 

dispuestas por el Alcalde, en concordancia con la Ley Orgánica de Municipalidades; 

11. Realizar los procesos de registro y control de asistencia, puntualidad y permanencia del personal en los 

términos que señala la normatividad vigente; 

12. Coordinar con la Sub Gerencia de Presupuesto la formulación del  Presupuesto Analítico de Personal 

PAP; y el Cuadro Nominativo de Personal CNP; 

13. Expedir certificaciones, constancias de trabajo, conforme con las disposiciones legales vigentes; 

14. Coordinar, programar y ejecutar actividades de asistencia social y de prevención de salud y de 

seguridad e higiene laboral de los trabajadores de la Municipalidad; 

15. Ejecutar acciones relacionadas con las actividades de bienestar, recreación del  personal y su familia 

16. Dictar normas relacionadas con la seguridad higiene y salud en el trabajo conforme lo dispone la Ley 

de Seguridad y salud en el Trabajo; 

17. Otras que le asigne la Gerencia de Administración y que sean de su competencia. 

 

DE LA SUB GERENCIA DE LOGÍSTICA Y SERVICIOS AUXILIARES  

 

Artículo  68°.- Corresponde a la Sub Gerencia de Logística  y  Servicios Auxiliares: 

1. Programar, ejecutar, controlar y evaluar las actividades de abastecimiento de recursos materiales, 

maquinaria y equipos; así como la prestación de servicios auxiliares, de higiene de las instalaciones 

administrativas, servicio de movilidad y, mantenimiento mecánico de vehículos, maquinarias y 

equipos de propiedad Municipal; 

2. Formular  el Plan Anual de Contrataciones de bienes, servicios y obras que requiere la Municipalidad 

en base al “Cuadro de Necesidades” que presenta cada unidad orgánica y en coordinación con la Sub 

Gerencia de Presupuesto; 

3. Registrar, difundir e informar a través del Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado SEACE, 

el Plan Anual de Contrataciones aprobado por el titular de la Municipalidad y los procesos de 

selección convocados hasta su adjudicación; 
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4. Elaborar las órdenes de compra y órdenes de servicio para la adquisición de bienes y servicios 

registrando en el SIAF la fase del compromiso, teniendo en cuenta el presupuesto asignado y la 

disponibilidad del calendario de compromisos; 

5. Conducir y ejecutar la programación, adquisiciones, almacenamiento y distribución racional y 

oportuna de los bienes y/o servicios que requieran las unidades orgánicas de la municipalidad, 

garantizando obtener servicios de calidad requerida, de manera oportuna y a costos adecuados, de 

acuerdo con el Presupuesto Institucional, Ley de Adquisiciones y Contrataciones del estado y sus 

modificatorias, normas de control, normas conexas y complementarias. 

6. Controlar el cumplimiento de los contratos celebrados, en cuanto se refiere a los plazos, características 

de los bienes y servicios, periodos de ejecución, monto del contratado, etc.; haciendo que se cumplan 

las penalidades si las hubiera; 

7. Integrar el Comité Permanente y los Comités Especiales de Contrataciones; así como el Comité de 

Altas y Bajas de bienes patrimoniales; 

8. Tramitar los expedientes de procedimientos administrativos de ejecución de obras públicas, bienes y 

servicios en estricta observancia de las leyes, reglamentos, normas de control interno, directivas, etc.; 

9. Asumir la responsabilidad del óptimo rendimiento y operatividad de los vehículos, maquinarias y 

equipos de propiedad municipal, a cargo de  servidores de planta con experiencia y licencias de 

conducir en las categorías correspondientes; 

10. Formular, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Institucional de su dependencia; así como elaborar  la 

estadística de las acciones y resultados de su ejecución; 

11. Cumplir las normas del Sistema Nacional de Control; así como la implementación de las 

recomendaciones emitidas por el Órgano de Control Institucional; 

12. Otras que le asigne la Gerencia de Administración y que sean de su competencia. 

 

DE LA SUB GERENCIA DE INFORMÁTICA Y TECNOLOGIA 

 

Artículo 69°.-  Corresponde a la Sub Gerencia de Informática y Tecnología: 

1. Programar, dirigir, ejecutar y supervisar el desarrollo del Sistema Informático en la Administración 

Municipal; así como dirigir y ejecutar el desarrollo de análisis, diseño, programación y 

mantenimiento de aplicativos, Sistemas de Información y Base de Datos; 

2. Asumir la responsabilidad del equipamiento racional e interconectado de las unidades y/o 

terminales de cómputo, del desarrollo y mantenimiento de los software en uso en la Administración 

Municipal; 
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3. Diagramar, programar y elaborar manuales de operación y programación para los Sistemas de 

Información; responsabilizándose del archivo de los mismos; 

4. Asesorar e informar a los usuarios y opinar sobre aspectos relacionados con los Sistemas de 

Información y Desarrollo Tecnológico; 

5. Formular proyectos orientados a la renovación y/o ampliación de las unidades de cómputo, así 

como del desarrollo de los Sistemas (software) en concordancia con los últimos avances 

tecnológicos, con el propósito de ampliar y mejorar los servicios de informática a los usuarios de la 

Administración Municipal; 

6. Normalizar y estandarizar las especificaciones técnicas para las adquisiciones de equipos 

informáticos, software básicos, plataformas para el desarrollo de aplicativos y equipamiento, 

recursos y elementos informáticos para la municipalidad; 

7. Administrar los servicios de reparación de equipos de cómputo, ejecución y control del soporte 

técnico en materia de informática en general; 

8. Formular, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Informático y Plan Operativo Institucional de su 

dependencia; así como elaborar  la estadística de las acciones y resultados de su ejecución; 

9. Cumplir las normas del Sistema Nacional de Control; así como la implementación de las 

recomendaciones emitidas por el Órgano de Control Institucional; 

10. Otras que le asigne la Gerencia de Administración y que sean de su competencia. 

 

DE LA SUB GERENCIA DE CONTROL PATRIMONIAL 

Artículo 70°.-  Es una Unidad Orgánica cuyas funciones se enmarcan en lo establecido en la Ley N° 19151 

Ley General del Sistema nacional de Bienes Estatales, su Reglamento y modificatorias. Es  

responsable de la administración integral de los bienes patrimoniales de propiedad de la  

Municipalidad Distrital de Paucarpata, asignados en uso a las dependencias de la Municipalidad.  

Corresponde a la Sub Gerencia de Control Patrimonial: 

1. Implementar el sistema de control interno en materia de control patrimonial. 

2. Diseñar los formatos, libros auxiliares y registro que demande el control patrimonial; 

3. Diseñar el contenido del expediente de  cada bien mueble e inmueble; 

4. Clasificar los bienes según su naturaleza y valor unitario o de conjunto, bienes depreciables y no 

depreciables; 

5. Programar, dirigir, coordinar y elaborar el inventario de los bienes que forman parte del patrimonio 

de la municipalidad de Paucarpata como: inmuebles, maquinarias, equipos, mobiliario, vehículos, 

entre otros; 

6. Registrar y tramitar los ingresos, altas, salidas y bajas de los bienes patrimoniales; 
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7. Inscribir en los Registro Públicos los bienes inmuebles de la Municipalidad de conformidad al art. 

58 de la Ley 27972, ley  Orgánica de Municipalidades 

8. Entregar los bienes patrimoniales a los servidores para el cumplimiento de sus funciones; 

9. Registrar los gastos  por mantenimiento y mejoras que demande cada bien, que conforman el activo 

fijo de la institución; 

10. Practicar las depreciaciones, revaluaciones, ajustes por inflación o deflación de los bienes de activo 

fijo; 

11. Formar el expediente para dar de baja a los bienes de activo fijo; 

12. Presentar información mensual y anual a la Sub Gerencia de Contabilidad para la elaboración de los 

estados financieros, mensuales y anuales; 

13. Practicar los inventarios de los activos fijos y conciliar el movimiento del activo fijo con la Sub 

Gerencia de  Contabilidad; 

14. Elaborar y ejecutar las actividades de control y seguridad de los muebles, equipos, maquinarias y 

vehículos de propiedad municipal, incluyendo la gestión y control de la cobertura de seguros para 

los bienes municipales. 

15. Definir el estado de los bienes municipales, determinando altas y bajas del Margesí de Bienes, 

Muebles y Enseres.   

16. Presentar  información para el desarrollo de las acciones de control; 

17. Presentar información para la elaboración del informe de rendición de cuentas del Titular, para el 

informe anual de gestión y de cambio de gestión; 

18. Otras funciones que le asigne la Gerencia de Administración, que sean de su competencia. 

 
 

Artículo 71°.- La Gerencia de Administración, está a cargo de un Funcionario del Segundo Nivel 

Organizacional (Tercer Nivel Jerárquico), depende funcional y orgánicamente de la Gerencia de Municipal y 

ejerce mando directo sobre los Subgerentes y el personal a su cargo.  

 

 

CAPITULO VII 

DE LOS ORGANOS DE LINEA 

 

Artículo 72º.- Son órganos de línea los encargados de planificar, dirigir, ejecutar, supervisar y controlar las 

actividades y proyectos de desarrollo urbano y social, así como de la prestación de servicios públicos y de 

administración tributaria municipal, de conformidad con las políticas y planes del Gobierno Municipal. 
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Artículo 73°.- Los órganos de línea constituyen las Gerencias de Administración Tributaria, Seguridad 

Ciudadana, Servicios Municipales, Desarrollo Económico Local y Social y; Desarrollo Urbano, resuelven 

procedimientos administrativos y sanciones administrativas en Primera Instancia Administrativa, mediante 

Resoluciones Gerenciales. 

 

DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

 

Artículo 74°.- La Gerencia de Administración Tributaria es un órgano de línea, encargada de dirigir, ejecutar, 

controlar y supervisar la ejecución de programas de recaudación y captación de tributos Municipales; así como 

la obtención de rentas municipales; mediante adecuados mecanismos de fiscalización, coerción, recaudación y 

control; que asegure la ejecución del presupuesto de ingresos en cada ejercicio fiscal. 

 

Artículo 75°.- Corresponde a la Gerencia de Administración Tributaria: 

1. Dirigir, programar, ejecutar y controlar la recaudación, captación, fiscalización y coerción de los 

tributos municipales; así como la obtención de rentas municipales; 

2. Dirigir y coordinar la implementación del Sistema de Administración Tributaria, que garantice y 

asegure el control de la recaudación, captación de tributos y, la obtención de rentas municipales; 

3. Dirigir la información y publicación oportuna en el Portal Electrónico de la Municipalidad,  los 

formularios de declaración jurada, legislación, plazos y cronogramas de pago del impuestos predial; 

así como exhibir los mismos en los lugares visibles de la Municipalidad; 

4. Otorgar autorizaciones de licencia de funcionamiento y anuncios y propaganda, emitiendo 

resoluciones gerenciales, así como resolver los recursos impugnativos en primera instancia 

administrativa de estos procedimientos. 

5. Cumplir y hacer cumplir los plazos de presentación y pago de obligaciones tributarias del Impuesto 

Predial, conforme con la Ley de Tributación Municipal y el Código Tributario vigente; 

6. Coordinar y proponer proyectos del Texto Único Ordenado de Tasas, Arbitrios, Texto Único de 

Procedimientos Administrativos TUPA en la parte pertinente a la Gerencia de Administración 

Tributaria; 

7. Dirigir la programación, ejecución, control y supervisión de los programas de fiscalización de los 

tributos municipales, orientados a controlar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y 

disposiciones municipales; 

8. Emitir las resoluciones de determinación, las resoluciones de multas tributarias y las multas de 

sanciones administrativas, producto de las acciones de fiscalización ejecutadas; 
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9. Dirigir y ejercer los actos y medidas de coerción necesarios a través del ejecutor y auxiliares coactivos, 

para hacer efectiva la cobranza de la deuda tributaria y no tributaria; así como mantener en custodia los 

bienes incautados, embargados o comisados, efectuando el remate de los mismos cuando ello proceda 

en el ejercicio de sus funciones; 

10. Dirigir y controlar la cobranza de alquileres de bienes inmuebles de propiedad municipal, manteniendo 

actualizada las cuentas corrientes individualizadas, en coordinación con las dependencias municipales 

respectivas; así como proponer la cuantía de los alquileres y tasas por el uso de dichos bienes; 

11. Organizar y controlar el archivo periférico de la Gerencia de Administración Tributaria, en 

coordinación con Secretaría General; 

12. Formular, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Institucional de su dependencia; así como elaborar  la 

estadística de las acciones y resultados de su ejecución; 

13. Resolver los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad, contenidos en el 

Texto Único de Procedimientos Administrativos -TUPA vigente, emitiendo las resoluciones en 

primera instancia administrativa; 

14. Cumplir y hacer cumplir las normas del Sistema Nacional de Control; así como la implementación de 

las recomendaciones emitidas por el Órgano de Control Institucional; 

15. Otras que le asigne la Gerencia Municipal y que sean de su competencia. 

 

Artículo 76°.- La Gerencia de Administración Tributaria, coordina sus acciones con todos los órganos de la 

Administración Municipal y otras instituciones públicas, cuyas funciones tengan relación con ella. 

 

Artículo 77°.- La Gerencia de Administración Tributaria, tiene las siguientes Sub Gerencias: 

- Sub Gerencia de Registro Tributario 

- Sub Gerencia de Fiscalización Tributaria; 

- Sub Gerencia de Control y Recaudación. 

- Sub Gerencia de Ejecución Coactiva 

 

DE LA SUB GERENCIA DE REGISTRO TRIBUTARIO 

 

Artículo 78°.- Corresponde a la Sub Gerencia de Registro Tributario: 

1. Programar, ejecutar y controlar la recepción, registro y procesamiento de obligaciones tributarias y de 

rentas municipales, en estricta observancia de la Ley de Tributación Municipal, Código Tributario 

vigente y otras disposiciones legales vigentes; 
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2. Organizar el archivo físico de las declaraciones juradas del Impuesto Predial y otras recibidas, 

responsabilizándose de su custodia y conservación;  

3. Elaborar y mantener actualizado el Padrón Único de Contribuyentes, así como las cuentas corrientes 

de contribuyentes por tributos y rentas; 

4. Implementar la información y publicación oportuna en el Portal Electrónico de la Municipalidad los 

formularios de Declaración Jurada, legislación, plazos y cronogramas de pago del Impuesto predial; 

así como exhibir los mismos en los lugares visibles de la Municipalidad; 

5. Programar el proceso de digitalización de las Declaraciones Juradas del Impuesto Predial recibidos 

físicamente y/o actualizar la base de datos y valores en base a la variación de valores arancelarios en 

cada ejercicio presupuestal, según sea el caso; 

6. Cumplir y hacer cumplir los plazos de presentación y pago del Impuesto Predial, conforme con la Ley 

de Tributación Municipal y el Código Tributario vigente; 

7. Emitir Informes para las certificaciones y constancias de documentos que obran en el archivo  de la 

Gerencia de Administración Tributaria; 

8. Impartir y divulgar permanentemente las normas de carácter tributario al personal a su cargo; 

coordinando e instruyendo para su correcta aplicación de las mismas; 

9. Orientar y asesorar al público usuario y contribuyente en asuntos tributarios, para el cumplimiento de 

sus obligaciones formales y sustanciales; 

10. Elaborar y mantener actualizado los reajustes de interés moratorio de aplicación en la administración 

del Impuesto Predial; 

11. Programar, ejecutar y controlar la emisión de órdenes de pago por obligaciones tributarias y de rentas 

municipales; 

12. Formular, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Institucional de su dependencia; así como elaborar  la 

estadística de las acciones y resultados de su ejecución; 

13. Dar trámite a  los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad, contenidos en 

el Texto Único de Procedimientos Administrativos -TUPA vigente, emitiendo los informes y 

dictámenes técnicos correspondientes. 

14. Cumplir las normas del Sistema Nacional de Control; así como la implementación de las 

recomendaciones emitidas por el Órgano de Control Institucional; 

15. Otras que le asigne la Gerencia de Administración Tributaria y que sean de su competencia. 

 

DE LA SUB GERENCIA DE FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA 

 

Artículo 79°.- Corresponde a la Sub Gerencia de Fiscalización Tributaria  
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1. Programar, ejecutar, controlar y supervisar las acciones de fiscalización, orientadas a detectar omisos, 

evasores y morosos de obligaciones tributarias incorporándolos como sujetos pasivos del tributo; así 

como fiscalizar y controlar el cumplimiento de las disposiciones municipales, para la imposición de 

sanciones administrativas;  

2. Procesar la información de fiscalización levantada en el campo, emitiendo dictámenes y/o informes de 

acotación y liquidación de obligaciones tributarias; así como emitir informes técnicos a las 

reclamaciones formuladas, en estricta observancia del código tributario y otras normas afines; 

3. Programar y ejecutar las verificaciones o comprobaciones en campo de las declaraciones juradas del 

impuesto predial recibidas; así como las programadas de oficio, orientadas a determinar el 

ocultamiento de materia imponible; 

4. Elaborar, ejecutar y evaluar  el Plan Anual de Fiscalización del Impuesto Predial y Alcabala; así como 

de los arbitrios municipales; 

5. Promover la ejecución de programas de sensibilización y educación tributaria entre la población 

contribuyente en general, orientados a motivar y despertar la conciencia tributaria; 

6. Coordinar con la Sub Gerencia de Registro Tributario para la formulación de programas de 

reactivación económica, así como reforzar y dinamizar las acciones de fiscalización tributaria; 

7. Formular, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Institucional de la dependencia a su cargo; así como 

elaborar  la estadística de las acciones y resultados de su ejecución; 

8. Dar trámite a los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad, contenidos en 

el Texto Único de Procedimientos Administrativos -TUPA vigente, emitiendo los informes y 

dictámenes técnicos correspondientes; 

9. Cumplir las normas del Sistema Nacional de Control; así como la implementación de las 

recomendaciones emitidas por el Órgano de Control Institucional; 

10. Otras que le asigne la Gerencia de Administración Tributaria y que sean de su competencia. 

 

DE LA SUB GERENCIA DE CONTROL Y RECAUDACIÓN 

 

Artículo 80°.- Corresponde a la Sub Gerencia de Control y Recaudación: 

1. Programar, ejecutar, controlar y supervisar las actividades de cobranza ordinaria de la deuda tributaria 

y no tributaria de la municipalidad, en coordinación con la Sub Gerencia de Tesorería; 

2. Establecer y controlar las cuentas corrientes de los contribuyentes, así como controlar los 

aplazamientos y/o fraccionamientos concedidos y mantener informada  a la Gerencia de 

Administración Tributaria; 
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3. Establecer el rendimiento de cobranza mensual y anual de la deuda tributaria y no tributaria, 

determinando los saldos pendientes de cobranza; así como efectuar la conciliación mensual de cuentas 

con la Sub Gerencia de Contabilidad. 

4. Efectuar el seguimiento y control del cumplimiento de las metas de ejecución del presupuesto de 

ingresos, emitiendo los informes mensuales de rendimiento;  

5. Controlar y ejecutar la recaudación del impuesto predial y los arbitrios municipales, estableciéndose 

índices de morosidad y saldos por cobrar; 

6. Efectuar el análisis y conciliación de recibos de Pagos efectuados por los contribuyentes y el público 

usuario en general, estableciéndose la diferencia entre lo emitido y lo cobrado; a fin de garantizar la 

conformidad de los mismos; 

7. Emitir y actualizar los valores generados por deudas tributarias acotadas y liquidadas. 

8. Notificar y requerir a los deudores tributarios con las resoluciones de determinación órdenes de pago y 

fraccionamiento no pagados; 

9. Aprobar y controlar el cumplimiento de los fracciones de la deuda tributaria concedida en 

concordancia con las disposiciones legales vigentes; 

10. Formular, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Institucional de su dependencia; así como elaborar  la 

estadística de las acciones y resultados de su ejecución; 

11. Dar trámite  a  los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad, contenidos en 

el Texto Único de Procedimientos Administrativos -TUPA vigente, emitiendo los informes y 

dictámenes técnicos correspondientes; 

12. Cumplir las normas del Sistema Nacional de Control; así como la implementación de las 

recomendaciones emitidas por el Órgano de Control Institucional; 

13. Otras que le asigne la Gerencia de Administración Tributaria y que sean de su competencia. 

 

DE LA SUB GERENCIA DE EJECUCIÓN COACTIVA 

Art. 81.- Corresponde a la Sub Gerencia de Ejecución Coactiva: 

1. Programar, ejecutar, controlar y supervisar las actividades de ejecución coactiva de la deuda tributaria 

y no tributaria de la Municipalidad; 

2. Ejercer los actos y medidas de coerción  necesarias a través del ejecutor y auxiliares coactivos, para 

hacer efectiva la cobranza de la deuda tributaria y no tributaria; 

3. Custodiar los bienes incautados, embargados o comisados, programado y efectuando los remates de 

los mismos en observancia de las normas pertinentes; 

4. Disponer la suspensión del procedimiento de ejecución coactiva de conformidad con lo dispuesto por 

la Ley N° 26979 Ley del Procedimiento de Ejecución Coactiva, Reglamento y modificatorias; 
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5. Proceder con el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren trabado una vez cumplida la 

obligación del contribuyente; 

6. Admitir, tramitar y resolver las tercerías de propiedad que se interpongan por terceras personas; 

7. Solicitar al poder judicial, el descerraje o medidas similares, cuando medien circunstancias que 

impidan el desarrollo de las diligencias y siempre que dichas circunstancias sean constatadas por el 

personal de las fuerzas policiales; 

8. Cumplir con las disposiciones legales contenidas en la Ley N° 26979 Ley del Procedimiento  de 

Ejecución Coactiva, modificada por la Ley N° 27584, Ley que regula el Proceso Contencioso 

Administrativo y Ley N° 28165, Ley que modifica el Procedimiento de Ejecución Coactiva y su 

Reglamento aprobado por D. S. N° 036-2001-EFC, modificado por D. S. N°  069-2003-EF; 

9. Formular, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Institucional de su dependencia; así como elaborar  la 

estadística de las acciones y resultados de su ejecución; 

10. Trabar medidas cautelares previas necesarias, para asegurar y garantizar el pago de las deudas  

tributarias y no tributarias; 

11. Ejecutar embargos en forma de intervención de recaudación, información o  administración de bienes  

según Ley; 

12. Establecer la tasación y remate de bienes embargados, debiendo ser los mismos, de acuerdo a las 

normas del Código Procesal Civil; 

13. Cumplir las normas del Sistema Nacional de Control; así como la implementación de las 

recomendaciones emitidas por el Órgano de Control Institucional; 

14. Otras que le asigne la Gerencia Municipal y que sean de su competencia. 

 

 

Artículo 82º.- La Gerencia de Administración Tributaria, está a cargo de un Funcionario del Segundo Nivel 

Organizacional (Tercer Nivel Jerárquico), depende funcional y orgánicamente del Gerente General Municipal 

y ejerce mando directo sobre los Sub Gerentes (Funcionarios del Tercer Nivel Organizacional) y el personal a 

su cargo. 

DE LA GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

Artículo 83º.- La Gerencia de Seguridad Ciudadana, es un órgano de línea encargada de dirigir, ejecutar, 

controlar y supervisar las actividades de seguridad ciudadana, procurando a la población del distrito la 

tranquilidad y la convivencia pacífica; así como apoyar a la policía nacional en la prevención de la ocurrencia 
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de violencia urbana, delitos y faltas en el ámbito del Distrito, en coordinación con la sociedad civil organizada, 

dentro del marco normativo nacional. 

 

Artículo 84.- Corresponde a la Gerencia de Seguridad Ciudadana: 

1. Programar, dirigir, controlar y supervisar la ejecución de actividades de seguridad ciudadana en 

coordinación con la Policía Nacional del Perú y la sociedad civil organizada, en el marco de la Ley 

27933 Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 

2. Coordinar con la Policía Nacional del Perú y la sociedad civil organizada la ejecución de actividades 

y proyectos de seguridad ciudadana en concordancia con la Ley del Sistema Nacional de Seguridad 

Ciudadana; 

3. Planificar, organizar, dirigir, controlar y evaluar las acciones  preventivas y disuasivas en el distrito, 

contra los hechos y circunstancias que alteren la tranquilidad pública en sus diferentes modalidades;  

4. Dirigir, controlar y supervisar el trabajo diario de patrullaje y/o brigadas de servicios de serenazgo a 

pie o en unidades móviles en el ámbito Distrital de Paucarpata; así como impartir instrucciones y 

directivas para el mejor cumplimiento de funciones de auxilio y protección a la ciudadanía en general; 

5. Actuar de Secretaría Técnica del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana, orientando y asesorando 

en asuntos propios de su competencia; así como a las Juntas Vecinales y las asociaciones civiles 

acreditadas por la Municipalidad; 

6. Elaborar y proponer proyectos de equipamiento e implementación de sistemas de seguridad 

ciudadana para el Distrito; 

7. Ejecutar programas de sensibilización que consoliden la participación de los ciudadanos en acciones 

de seguridad ciudadana, a través de Comités vecinales; 

8. Planificar, ejecutar y controlar programas de educación y capacitación permanente en materia de 

seguridad ciudadana a los actores sociales de la comunidad en general, que integran e interactúan en 

los diferentes espacios sociales; 

9. Coordinar la ejecución de actividades de seguridad ciudadana conjuntas con los comités de vecinales 

de seguridad ciudadana,  así como con entidades públicas y privadas en el ámbito del Distrito de 

Paucarpata; 

10. Elaborar y proponer directivas u otros documentos de planeamiento, organización, dirección, 

coordinación, ejecución, control y evaluación necesarios para la   optimización operativa y 

administrativa de la Gerencia; 

11. Organizar, coordinar y controlar el funcionamiento de brigadas de seguridad contra incendios, 

evacuación, salvataje, rescate, mantenimiento y primeros auxilios, para casos de desastres y 

emergencias; 
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12. Formular, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Institucional de su dependencia; así como elaborar  la 

estadística de las acciones y resultados de su ejecución; 

13. Programar, dirigir, controlar y evaluar las actividades preventivas y disuasivas en el distrito, contra 

los hechos y circunstancias que alteren la tranquilidad pública en sus diferentes modalidades, así 

como supervisar el cumplimiento de las normas de seguridad ciudadana en los establecimientos  y 

eventos de carácter público, levantando las actas y/o notificaciones que correspondan a las 

infracciones detectadas. 

14. Asesorar en materia de su competencia  al comité distrital de seguridad ciudadana,  juntas vecinales, 

de seguridad ciudadana y organizaciones sociales de base del distrito; 

15. Corresponde registrar a las personas que prestan servicios de vigilancia privada, siempre que estas 

dependan de las Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadana; 

16. Cumplir las disposiciones emitidas por la Sub Gerencia de  Defensa Civil  y Gestión del Riesgo  de 

Desastres  (SINAGERD) y de aquellas emitidas por sus organismos competentes, en caso de 

ocurrencia de fenómenos naturales y desastres que pongan en riesgo la integridad física de la 

población; 

17. Administrar el pool de maquinarias de cada uno de los servicios a su cargo velando por su 

mantenimiento, reparación, reposición y su correcta y adecuada operatividad; 

18. Cumplir las normas del Sistema Nacional de Control; así como la implementación de las 

recomendaciones emitidas por el Órgano de Control Institucional; 

19. Otras que le asigne la Gerencia Municipal y que sean de su competencia. 

 

Artículo 85°.- La Gerencia de Seguridad Ciudadana, está a cargo de un Funcionario del Segundo Nivel 

Organizacional (Tercer Nivel Jerárquico), depende funcional y orgánicamente del Gerente Municipal y ejerce 

mando directo sobre el personal a su cargo. 

 

DE LA GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

Artículo 86°.- La Gerencia de Servicios públicos es un órgano de línea encargada de programar, dirigir, 

ejecutar, controlar y supervisar la prestación de los servicios de limpieza pública, mantenimiento y 

conservación de parques y de gestión ambiental; y velar por la buena prestación de los servicios básicos de 

saneamiento, en el ámbito Distrital de Paucarpata. Resuelve los procedimientos administrativos en Primera 

Instancia. 

Artículo 87°.- Son funciones  de la Gerencia de Servicios Públicos:  
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1. Dirigir la programación, ejecución, supervisión y control de las actividades de limpieza pública y 

mantenimientos de parques y jardines, dentro la jurisdicción del Distrito de Paucarpata; 

2. Dirigir y controlar la ejecución de programas de reciclaje de residuos sólidos en la fuente (domiciliario 

y comercial), en el ámbito Distrital de Paucarpata; 

3. Proponer y controlar el proceso de disposición final de desechos sólidos, líquidos y vertimientos 

industriales en el ámbito Distrital;  

4. Gestionar y dirigir la elaboración de proyectos ambientales, orientados a mejorar la calidad del aire, 

ruidos molestos, manejo y gestión de residuos sólidos de conformidad con las normas legales vigentes; 

5. Dirigir la programación, ejecución, control y supervisión del mantenimiento y recuperación de las 

áreas verdes de la jurisdicción distrital; 

6. Proponer programas orientados al saneamiento ambiental; así como establecer mecanismos para la 

conservación y administración de la flora y fauna local; 

7. Formular, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Institucional de su dependencia; así como elaborar  la 

estadística de las acciones y resultados de su ejecución; 

8. Proponer la suscripción de convenios en materia de limpieza pública, aseo urbano, servicios 

higiénicos, educación sanitaria, con organismos regionales, nacionales y extranjeros; 

9. Proponer, coordinar y ejecutar programas de capacitación para el personal de la Gerencia; 

10. Resolver los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad contenidos en el 

Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) vigente, emitiendo las Resoluciones en 

primera instancia administrativa; 

11. Dirigir y coordinar la ejecución de programas de control de epidemias, primeros auxilios, educación 

sanitaria y profilaxis local; así como controlar el aseo, higiene, salubridad en los establecimientos 

comerciales, industriales, viviendas, escuelas, piscinas, mercados y otros lugares públicos del ámbito 

Distrital; 

12. Dirigir el control de la Salud e higiene de las personas que manipulan y comercializan alimentos y 

expedir carnés de sanidad municipal según corresponda; así como  realizar análisis bromatológicos y 

microbiológicos de los productos alimenticios; 

13. Promover y  difundir campañas de sanidad animal: antirrábicas, desratización, chirimachas y otras  

especies que propaguen enfermedades transmisibles; 

14. Cumplir y hacer cumplir las normas del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 

(SINAGERD) y aquellas emitidas por sus organismos competentes; así como participar en el grupo 

de trabajo de la gestión del riesgo de desastres de la municipalidad; 

15. Cumplir y hacer cumplir las normas del Sistema Nacional de Control; así como la implementación de 

las recomendaciones emitidas por el Órgano de Control Institucional; 
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16. Otras que le asigne la Gerencia Municipal y que sean de su competencia. 

 

Artículo 88°.- La Gerencia de Servicios Públicos, coordina sus actividades con todos los órganos de la 

administración municipal; así como con otras entidades públicas y privadas, cuyas funciones tengan relación 

con ella. 

 

Artículo 89°.- La Gerencia de Servicios Municipales, tiene las siguientes Sub Gerencias: 

- Sub Gerencia de Mantenimiento de Parques 

- Sub Gerencia de Limpieza Pública 

- Sub Gerencia de Calidad Ambiental y Salud 

 

 

DE LA SUB GERENCIA DE MANTENIMIENTO DE PARQUES 

 

Artículo 90°.- Corresponde a la Sub Gerencia de Mantenimiento de Parques: 

1. Programar, ejecutar, controlar y supervisar las actividades de mantenimiento, mejoramiento y 

conservación de parques, jardines y áreas verdes en el ámbito Distrital de Paucarpata; 

2.  Promover, coordinar y ejecutar el Plan Integral de Forestación y Reforestación Urbana del ámbito 

Distrital 

3. Coordinar permanentemente con la Sub Gerencia de Limpieza Pública, para la recolección, transporte 

y tratamiento final de los residuos sólidos y otros generados en los parques del Distrito de Paucarpata; 

4. Formular, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Institucional de su dependencia; así como elaborar  la 

estadística de las acciones y resultados de su ejecución; 

5. Dar trámite a los procedimientos de servicios administrativos de su competencia conforme con el 

Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA vigente;  

6. Coordinar con el Ministerio del Ambiente, de Salud, Municipalidad Provincial de Arequipa y las 

Municipalidades Distritales colindantes para el cumplimiento de la Ley que regula la actividad de 

recicladores y su reglamento; 

7. Coordinar, ejecutar y controlar los programas de implementación y conservación de parques, jardines 

y fuentes ornamentales; así como promover la recuperación de parques, bosques naturales en el ámbito 

Distrital de Paucarpata; 

8. Promover la creación e implementación de viveros; así como centros de producción de especies 

nativas y del jardín botánico del Distrito; 
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9. Administrar el poll de maquinarias de cada uno de los servicios a su cargo velando por su 

mantenimiento, reparación, reposición y su correcta y adecuada operatividad; 

10. Proponer sistemas de mejoramiento y optimización de las formas de riego en las áreas verdes de la 

jurisdicción; 

11. Cumplir y hacer cumplir las normas del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 

(SINAGERD) y de aquellas emitidas por sus organismos competentes; 

12. Cumplir las normas del Sistema Nacional de Control; así como la implementación de las 

recomendaciones emitidas por el Órgano de Control Institucional; 

13. Realizar el inventario de áreas verdes del Distrito y promover su mejoramiento, mantenimiento y 

conservación en alianza con los comités vecinales del Distrito; 

14. Otras que le asigne la Gerencia de Servicios Públicos y que sean de su competencia. 

 

 

DE LA SUBGERENCIA DE LIMPIEZA PÚBLICA 

 

Artículo 91°.- Corresponde a la Sub Gerencia de Limpieza Pública: 

1. Ejecutar y controlar los programas del servicio de barrido, recolección y transporte de los residuos 

sólidos de la  gestión municipal en la jurisdicción del distrito de Paucarpata; 

2. Proponer y controlar el proceso de disposición final de desechos sólidos, líquidos y vertimientos 

industriales en el ámbito Distrital; 

3. Racionalizar el servicio de limpieza pública, proponiendo nuevos métodos de trabajo, que permita a la 

Municipalidad mejorar este servicio en beneficio de la comunidad;  

4. Ejecutar programas de sensibilización y educación de limpieza, involucrando a la ciudadanía en 

general orientado a mejorar el saneamiento ambiental; 

5. Ejecutar programas (campañas) de limpieza general de Avenidas, Urbanizaciones, Asentamientos 

Humanos, así como de los techos de viviendas, centros educativos y otras instituciones, promoviendo 

la participación de los vecinos;  

6. Promover, organizar y ejecutar programas de reciclaje en la fuente (domiciliario y comercial) de 

residuos sólidos; 

7. Programar y ejecutar convenios suscritos en materia de limpieza pública, aseo urbano, servicios 

higiénicos, educación sanitaria, con organismos regionales, nacionales y extranjeros; 

8. Formular, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Institucional de su dependencia; así como elaborar  la 

estadística de las acciones y resultados de su ejecución; 



 
 
 
 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
      DE PAUCARPATA 

51 
 

9. Administrar el poll de maquinarias de cada uno de los servicios a su cargo velando por su 

mantenimiento, reparación, reposición y su correcta y adecuada operatividad; 

10. Dar trámite a los procedimientos de servicios administrativos conforme con el Texto Único de 

Procedimientos Administrativos – TUPA vigente; 

11. Cumplir y hacer cumplir las normas del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 

(SINAGERD) y de aquellas emitidas por sus organismos competentes; 

12. Cumplir las normas del Sistema Nacional de control; así como la implementación de las 

recomendaciones emitida por el Órgano de Control Institucional; 

13. Otras que le asigne la Gerencia de Servicios Públicos y que sean de su competencia. 

 

DE LA SUB GERENCIA DE CALIDAD AMBIENTAL Y SALUD 

 

Artículo 92°.- Corresponde a la Sub Gerencia de Calidad Ambiental y Salud: 

1. Formular, ejecutar y monitorear el sistema ambiental local, en concordancia con las políticas, normas 

y planes regionales y nacionales;  

2. Elaborar, ejecutar y controlar proyectos ambientales, orientados a mejorar la calidad de aire, ruidos 

molestos, sistemas de gestión ambiental; así como promover la implementación de hornos de bajas 

emisiones entre otros; 

3. Proteger su patrimonio natural con participación del vecindario en el manejo de cuencas hidrográficas 

y otros; 

4. Formular, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Institucional de su dependencia; así como elaborar  la 

estadística de las acciones y resultados de su ejecución; 

5. Dar trámite a los procedimientos de servicios administrativos de su competencia conforme con el 

TUPA vigente;  

6. Promover la creación e implementación de viveros; así como centros de producción de especies 

nativas y del jardín botánico del Distrito; 

7. Promover la práctica de cultura ambiental en la ciudadanía en general, mediante campañas de 

sensibilización para mitigar la contaminación ambiental; 

8. Brindar asistencia técnica en la formulación de normas y planes, evaluación, y organización de los 

procesos de gestión prospectiva y correctiva en el marco del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 

de Desastres (SINAGERD); 

9. Cumplir las normas del Sistema Nacional de Control; así como la implementación de las 

recomendaciones emitidas por el Órgano de Control Institucional; 
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10. Ejecutar y controlar programas de medicina preventiva, control de epidemias, primeros auxilios, 

educación sanitaria y profilaxis local; así como controlar el aseo, higiene, salubridad en los 

establecimientos comerciales, industriales, viviendas, escuelas, piscinas, mercados y otros lugares 

públicos del ámbito Distrital; 

11. Controlar la Salud e higiene de las personas que manipulan y comercializan alimentos y tramitar la 

expedición de carnéts de sanidad municipal según corresponda; así como realizar análisis 

bromatológicos y microbiológicos de los productos alimenticios; 

12. Programar  y  realizar  campañas de sanidad animal: antirrábicas, desratización, chirimachas y otras  

especies que propaguen enfermedades transmisibles, en coordinación con el sector salud del distrito; 

13. Otras que le asigne la Gerencia de  Servicios Públicos y que sean de su competencia 

 

Artículo 93°.- La Gerencia de Servicios Públicos, está a cargo de un Funcionario del Segundo Nivel 

Organizacional (Tercer Nivel Jerárquico), depende funcional y orgánicamente del Gerente Municipal y ejerce 

mando directo sobre las Sub Gerencias a su cargo y el personal a su cargo. 

 

 

 

DE LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y ECONOMICO LOCAL 

 

Artículo 94°.- La Gerencia de Desarrollo Social y Económico Local, es un órgano de línea, responsable de 

planificar, organizar, dirigir, evaluar y, supervisar los procesos técnicos de desarrollo local; así como del 

desarrollo social en los aspectos de bienestar social, participación vecinal, programas sociales de 

complementación alimentaria, apoyo y difusión de los derechos del niño, del adolescente, de la mujer y adulto 

mayor. 

 

Artículo 95°.- Son funciones  de la Gerencia de Desarrollo Social y Económico Local: 

1. Supervisar y controlar las actividades relacionadas con la promoción  del Desarrollo Social y 

Económico del distrito 

2. Supervisar y controlar la realización de actividades relacionadas con el acopio, distribución, 

almacenamiento y comercialización de productos alimenticios en el ámbito jurisdiccional del distrito 

de Paucarpata; 

3. Supervisar y controlar la promoción de la actividad empresarial  de la Micro y Pequeña Empresa, en 

alianza con los propios empresarios, orientados a dinamizar la actividad empresarial; 
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4. Supervisar y controlar la ejecución de programas y actividades sociales que apoyen a mejorar la 

calidad de vida de la población vulnerable (niños, adultos, mayores, madres jóvenes y personas con 

discapacidad);  promoviendo la participación de la sociedad civil y de los organismos públicos; 

5. Supervisar y controlar las actividades de recreación deportiva de la niñez y de la juventud, 

promoviendo la práctica deportiva y de recreación en favor de la salud y formación de la persona; 

6. Supervisar y controlar  los servicios que brinda la Defensoría Municipal del Niño y el Adolescente – 

DEMUNA, difundiendo y promoviendo a la comunidad sobre las acciones de defensa de los derechos 

del niño, niña y adolescente; 

7. Supervisar y controlar los servicios de la Oficina Municipal de Atención a las Personas con 

Discapacidad - OMAPED, orientado a la defensa de  los derechos  de los ciudadanos en situación de 

discapacidad;  

8. Supervisar y controlar el Centro Integral de Atención al Adulto Mayor – CIAM, orientado a la 

atención de servicios básicos, integrales y multidisciplinarios para promoción y bienestar de estas 

personas, conforme a Ley; 

9. Supervisar y Controlar la ejecución del Programa del Vaso de Leche y demás programas de apoyo 

alimentario con participación de la población y en concordancia con la legislación vigente para tales 

efectos; 

10. Promover y canalizar la participación de los vecinos en el desarrollo de programas en beneficio de la 

comunidad; 

11. Resolver los procedimientos administrativos comprendidos en el Texto Único de Procedimientos 

Administrativos (TUPA); emitiendo las Resoluciones correspondientes; 

12. Supervisar y controlar  el fomento del turismo sostenible, regulando los servicios destinados a ese fin, 

en cooperación y coordinación con los organismos de los diferentes niveles de Gobierno; 

13. Formular, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Institucional de su dependencia; así como elaborar  la 

estadística de las acciones y resultados de su ejecución; 

14. Cumplir y hacer cumplir las normas del Sistema Nacional de Control; así como la implementación de 

las recomendaciones emitidas por el Órgano de Control Institucional; 

15. Otras que le asigne la Gerencia Municipal y que sean de su competencia. 

 

 

Artículo 96°.- La Gerencia de Desarrollo Económico Local y Social, coordina sus acciones con todos los 

Órganos de Administración Municipal; así como con otras entidades públicas y privadas, cuyas funciones 

tengan relación con ella. 
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Artículo 97°.- La  Gerencia  de Desarrollo Económico Local y Social tiene las siguientes Sub Gerencias: 

- Sub Gerencia del Vaso de Leche; 

- Sub Gerencia de Registro Civil y Cementerios; 

- Sub Gerencia de Cultura, Turismo y Deportes; 

- Sub Gerencia de Promoción Social, Participación Vecinal y SISFHO; 

- Subgerencia de Desarrollo Económico Local; 

- Sub Gerencia de DEMUNA, Discapacitado y Adulto Mayor 

 

DE LA SUB GERENCIA DE VASO DE LECHE 

 

Artículo 98°.- Corresponde a la Sub Gerencia de VASO DE LECHE: 

1. Programar, ejecutar y controlar las actividades del Programa del vaso de Leche; así como mantener 

actualizado el padrón de beneficiarios de estos programas; 

2. Registrar la Información histórica del Programa, con detalle de los beneficiarios, tipos de alimentos, 

raciones distribuidas, etc., que permitan proyectar consumos por periodo en sus diversos puntos de 

atención; 

3. Reportar información al Órgano de Control Institucional OCI y otras dependencias de la 

Municipalidad con oportunidad cuando sean requeridos;  

4. Promover la participación de la comunidad organizada en el desarrollo y control social del  programa; 

5. Elaborar y ejecutar el Plan de Monitoreo y Evaluación de las actividades de las Organizaciones 

Sociales de Base (OSB) y de los comités locales, la correcta administración de los productos de los 

programas de complementación alimentaría, conforme a su normatividad; 

6. Programar y ejecutar la atención integral de nutrición de la infancia temprana y el centro de desarrollo 

integral  de la familia, en coordinación con el sector Salud; 

7. Ejecutar y supervisar el Programa del Vaso de Leche, con participación de la población, procurando 

que real y efectivamente beneficie a los niños de 0 a 6 años, madres gestantes y en periodo de 

lactancia, niños de 7 a 13 años, ancianos y personas afectadas por tuberculosis; 

8. Formular, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Institucional de su dependencia; así como elaborar  la 

estadística de las acciones y resultados de su ejecución; 

9. Dar trámite a los procedimientos de servicios administrativos conforme con el Texto Único de 

Procedimientos Administrativos – TUPA vigente; 

10. Cumplir las normas del Sistema Nacional de control; así como la implementación de las 

recomendaciones emitidas  por el Órgano de Control Institucional; 
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11. Otras que le asigne la Gerencia de Desarrollo Social y Económico Local, y que sean de su 

competencia; 

 

 

DE LA SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Y CEMENTERIOS 

 

Artículo 99°.- Corresponde a la Sub Gerencia de Registro Civil y Cementerios: 

1. Programar, dirigir y ejecutar y controlar  las actividades relacionadas con los registros civiles de 

acuerdo a Ley; 

2. Organizar y ejecutar el registro de nacimientos, matrimonios y defunciones que ocurren en el ámbito 

del distrito de Paucarpata, en observancia con las normas del Registro Nacional de Identificación y 

Estado Civil -  RENIEC, responsabilizándose del archivo, custodia y conservación de los mismos; así 

como asegurar y garantizar la intangibilidad de los registros ocurridos; 

3. Realizar  matrimonios civiles por delegación de Alcaldía; 

4. Otorgar certificaciones de documentos relacionados al registro de nacimientos, matrimonios y 

defunciones, de acuerdo al acervo documentario que conserve; 

5. Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Institucional de su dependencia; así como elaborar  la 

estadística de las acciones y resultados de su ejecución; 

6. Resolver y dar trámite a los procedimientos de servicios administrativos y servicios exclusivos, 

conforme con el Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA, vigente; 

 

7. Llevar el padrón actualizado de nichos, mausoleos y tumbas de los cementerios de la Municipalidad. 

8. Emitir informes técnicos que viabilicen la enajenación de los nichos, mausoleos y tumbas; 

9. Otras que le asigne la Gerencia de Desarrollo Social y Económico Local, y que sean de su 

competencia; 

 

 

DE LA SUB GERENCIA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES  

 

Artículo 100°.- Corresponde a la Sub Gerencia de Cultura, Turismo y Deportes: 

1. Programar dirigir y ejecutar las actividades relacionadas con la promoción de la cultura, turismo, 

educación y deportes; 

2. Proponer la suscripción de convenios interinstitucionales con diversas entidades públicas y privadas 

orientados a promover la educación y la cultura en el distrito; 
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3. Promover la cultura de prevención del medio ambiente; así como campañas tendientes a fortalecer la 

ejecución de programas de mitigación ambiental en coordinación con la Sub Gerencia de Calidad 

Ambiental y Salud; 

4. Promover la realización de todo tipo de espectáculos culturales dentro del marco de la normatividad 

vigente a que están sujetos y la práctica de la moral y las buenas costumbres; 

5. Impulsar una cultura cívica de respeto a los bienes públicos y privados, de  limpieza, mantenimiento y 

conservación del ornato del distrito; así como fortalecer el espíritu solidario y el trabajo colectivo para 

la prevención de desastres naturales y la seguridad ciudadana; 

6. Fomentar y promover la práctica de actividades deportivas y recreativas, especialmente en la niñez y 

en la juventud; 

7. Programar en coordinación con las ligas deportivas del distrito, la realización de actividades 

deportivas de competencia; 

8. Promover la organización de Comités de Deportes de apoyo a la construcción e implementación de 

infraestructura deportiva en el distrito; 

9. Fomentar la organización y  participación de grupos folklóricos,  arte, danza y música en el distrito; 

10. Registrar información de artistas en general, promotores de espectáculos, locales particulares que 

promueven la  realización de espectáculos públicos no deportivos; 

11. Formular, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Institucional de su dependencia; así como elaborar  la 

estadística de las acciones y resultados de su ejecución; 

12. Programar, dirigir y ejecutar las actividades turísticas, orientados a mostrar y difundir los lugares 

atractivos y singularidades del Distrito, a los visitantes nacionales y extranjeros; 

13. Cumplir las normas del Sistema Nacional de Control; así como la implementación de las 

recomendaciones emitidas por el Órgano de Control Institucional; 

14. Dar trámite a los procedimientos de servicios administrativos conforme con el Texto Único de 

Procedimientos Administrativos – TUPA vigente; 

15. Otras que le asigne la Gerencia de Desarrollo Social y Económico Local, y que sean de su 

competencia; 

 

DE LA SUB GERENCIA DE PROMOCIÓN SOCIAL, PARTICIPACIÓN VECINAL Y 

SISFHO 

 

Artículo 101°.- Corresponde a la Sub Gerencia de Promoción Social, Participación Vecinal y SISFHO: 

1. Programar, dirigir y ejecutar las actividades relacionadas con la promoción social, participación 

vecinal  v focalización de hogares; 
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2. Promover el desarrollo humano sostenible a nivel local, propiciando el desarrollo sociocultural, 

económico, productivo y ecológico del distrito; 

3. Difundir los derechos ciudadanos especialmente de los jóvenes con un enfoque generacional y de 

género que contribuyan a la creación de una nueva mentalidad democrática, participativa y crítica; 

4. Programar, dirigir y ejecutar programas de capacitación, prevención en salud, recreación y deporte 

para la juventud en coordinación con la Sub Gerencia de Cultura, Turismo y Deportes; 

5. Promover el emprendimiento de empresas entre las organizaciones vecinales, la juventud, la niñez , las 

mujeres y personas con discapacidad que generen sus propias fuentes de trabajo, 

6. Programar, ejecutar y controlar programas de capacitación y actualización en temas de seguridad 

alimentaria y desarrollo humano, que promuevan el auto sostenimiento de la población beneficiaria 

organizada, a través de talleres de desarrollo de habilidades sociales y habilidades productivas; 

7. Realizar la renovación de los representantes de la sociedad civil para que integren el Consejo de 

Coordinación Local Distrital, en coordinación con la Sub Gerencia de Planificación y Programación 

de Inversiones; 

8. Llevar un registro actualizado de organizaciones sociales, vecinales y juveniles; así como de las 

instituciones públicas y privadas que realizan labor social en el distrito; 

9. Planificar, ejecutar y conducir  operativamente la aplicación de la Ficha Socioeconómica Única (FSU) 

en el distrito de Paucarpata – SISFHO; 

10. Atender los pedidos de aplicación de la Ficha Socioeconómica Única; 

11. Controlar la calidad de la información recogida mediante la FSU en el distrito del Paucarpata - 

SISFHO; 

12. Atender  los reclamos por registros incorrectos - SISFHO; 

13. Seguimiento de la aplicación de la FSU; 

14. Formular recomendaciones para mejorar el desempeño del SISFHO; 

15. Cursar notificaciones a los hogares con el resultado de la aplicación de la FSU; 

16. Participación y colaboración  en las actividades de capacitación definidas por el nivel nacional – 

SISFHO; 

17. Ejecución de estrategias de comunicaciones definidas por el nivel nacional - SISFHO; 

18. Levantar y mantener actualizado el Padrón General de Hogares (PGH) que permita priorizar la 

atención de los hogares y personas en situación de pobreza y pobreza extrema, dentro del contexto del 

Sistema de Focalización de Hogares (SISFOH) que tiene por finalidad administrar una base de datos 

socioeconómica única; remitiendo copia a la Sub Gerencia del Vaso de Leche; 

19. Formular, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Institucional de su dependencia; así como elaborar  la 

estadística de las acciones y resultados de su ejecución; 
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20. Cumplir las normas del Sistema Nacional de control; así como la implementación de las 

recomendaciones emitida por el Órgano de Control Institucional; 

21. Otras que le asigne la Gerencia de Desarrollo Social y Económico Local, y que sean de su 

competencia; 

 

 

DE LA SUB GERENCIA DE  DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL  

 

Artículo 102.-  Corresponde a la Sub Gerencia de Desarrollo Económico Local: 

1. Programar, dirigir y ejecutar las actividades relacionadas con la promoción del desarrollo económico 

local; 

2. Promover el desarrollo económico local orientado a mejorar la calidad de vida de la población; 

3. Ejecutar y controlar el cumplimiento de las normas de higiene, ordenamiento de acopio, distribución, 

almacenamiento y comercialización de productos alimenticios en el distrito; 

4. Dar trámite  para el otorgamiento de la Licencia de Funcionamiento en aplicación de la Ley N° 28986 

Ley Marco de Licencia de Funcionamiento ; 

5. Dar trámite a los procedimientos administrativos de su competencia, emitiendo los informes técnicos 

correspondientes, conforme con el Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA vigente; 

6. Elaborar y ejecutar programas de sensibilización y educación a la población para el cumplimiento de 

las disposiciones municipales en defensa del consumidor; 

7. Promover y controlar la realización de ferias en áreas públicas y privadas de productos alimenticios en 

el Distrito; 

8. Supervisar y controlar los mercados, locales comerciales y otros en el ámbito de la jurisdicción del 

distrito; 

9. Programar y promover la formalización, la asociatividad y competitividad empresarial de la Micro y 

Pequeña Empresa; organizando talleres de capacitación especializada y de innovación tecnológica; 

10. Organizar y mantener actualizado los padrones de conductores de puestos, kioscos y similares, 

organizando files personales sustentados con la documentación respectiva; 

11. Velar por  el control de pesos y medidas; así como el acaparamiento, la especulación y la adulteración 

de productos alimenticios y de servicios; 

12. Formular, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Institucional de su dependencia; así como elaborar  la 

estadística de las acciones y resultados de su ejecución; 

13. Cumplir las normas del Sistema Nacional de Control; así como la implementación de las 

recomendaciones emitidas por el Órgano de Control Institucional; 
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14. Otras que le asigne la Gerencia de Desarrollo Social y Económico Local, y que sean de su 

competencia; 

 

 

DE LA SUBGERENCIA DE LA DEMUNA, DISCAPACITADO Y ADULTO MAYOR 

 

Artículo 103°.-  Corresponde a la Sub Gerencia de la DEMUNA, Atención al Discapacitado y Adulto Mayor: 

 

1. Conducir, dirigir y controlar el funcionamiento de la Defensoría Municipal del Niño, Niña y 

Adolescente – DEMUNA; 

2. Conducir, dirigir y controlar el funcionamiento de la Oficina Municipal de Atención a la Persona con 

Discapacidad – OMAPED; 

3. Promover la creación e implementación del Centro de Atención Integral del Adulto Mayor- CIAM; 

4. Desarrollar estrategias de prevención integral de diversas conductas de riesgo, promoviendo estilos de 

vida adecuadas; 

5. Coordinar, programar, ejecutar y supervisar programas de atención a los niños y adolescentes, 

víctimas del maltrato infantil o infractores de la ley penal, para su tratamiento psicoterapéutico y/o 

reinserción social; 

6. Difundir y promover los derechos del niño, el adolescente, la mujer y el adulto mayor, propiciando 

espacios para su participación a nivel de instancias municipales; 

7. Promover el fortalecimiento de los lazos familiares para lo cual podrá efectuar conciliaciones entre 

conyugues, padres y familiares, fijando normas de comportamiento, alimento y desarrollo familiar a 

nivel distrital, siempre que no existan procesos judiciales sobre estas materias; 

8. Convocar e incentivar a la sociedad civil organizada y a la comunidad en general para su participación 

activa en la promoción, atención, apoyo a la población en riesgo o abandono y en desarrollar acciones 

a favor de la disminución y prevención de la violencia familiar y sexual;  

9. Promover la gestión y voluntariado general a favor de la niñez temprana y la población en riesgo y de 

extrema pobreza participación de la población; 

10. Promover la inscripción del nacimiento y el reconocimiento voluntario de filiaciones de niños, niñas o 

adolescentes que carezcan de ello; 

11. Supervisar, dirigir formular y proponer, lineamientos y normas respecto a la atención, prevención e 

investigación del problema de violencia familiar y sexual necesarios para el funcionamiento del 

programa; 
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12. Promover en coordinación con la Sub Gerencia de Educación Cultura y Deporte y Gerencia de 

Seguridad Ciudadana, y  a través de los centros educativos campañas en contra de la violencia familiar, 

a fin  que los niños y adolecentes sean agentes de cambio a nivel de la familia;  

13. Elaborar proyectos hasta su ejecución para la atención y protección a niños, mujeres y ancianos 

indigentes,  así como  sistemas de protección  para las mujeres maltratadas y abandonadas; 

14. Crear a través de campañas de sensibilización una cultura de respeto a los grupos etarios en riesgo, 

tales como niños, adolescentes,  mujeres y tercera edad, sobre todo indigentes; 

15. Regular y ejecutar  programas del servicio de protección al minusválido y con discapacidad; 

16. Brindar el apoyo de asesoramiento sicológico a los niños, jóvenes adolescentes, mujeres y población 

que lo requiera ; 

17. Coordinar acciones relacionadas  a brindar ayuda a los adultos mayores, proporcionar oportunidades y 

espacios de interacción para su desarrollo emocional y fortalecimiento de su condición física; 

18. Contribuir a mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad, a través de la detección de sus 

necesidades; 

19. Sensibilizar y crear conciencia en la comunidad acerca de la problemática de las personas con 

discapacidad; 

20. Promocionar la ley general de las personas con discapacidad y su reglamento y otras disposiciones 

legales a favor de las personas con discapacidad, así mismo velar por el cumplimiento de estas leyes y 

dispositivos; 

21. Fomentar la participación de las personas con discapacidad en las actividades que la municipalidad 

realiza (cultura, deporte, educación, salud, transporte, recreación, etc) ofreciéndoles acceso a la 

comunidad; 

22. Formular, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Institucional de su dependencia; así como elaborar  la 

estadística de las acciones y resultados de su ejecución; 

23. Cumplir las normas del Sistema Nacional de control; así como la implementación de las 

recomendaciones emitida por el Órgano de Control Institucional; 

24. Otras que le asigne la Gerencia de Desarrollo Social y Económico Local, y que sean de su 

competencia; 

 

 

Artículo 104°.- La Gerencia de Desarrollo Económico Local y Social está a cargo de un Funcionario del 

Segundo Nivel Organizacional (Tercer Nivel Jerárquico), depende funcional y orgánicamente del Gerente 

Municipal y ejerce mando directo sobre los Sub Gerentes (Funcionarios del Tercer Nivel Organizacional) y el 

personal a su cargo. 
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DE LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO 

 

Artículo 105°.- La Gerencia de Desarrollo Urbano, es un órgano de línea encargada de programar, dirigir, 

ejecutar, controlar y supervisar la ejecución de obras públicas de infraestructura urbana; así como normar y 

controlar las edificaciones privadas, el ornato del Distrito, las habilitaciones urbanas, emitiendo la resoluciones 

gerenciales en primera instancia administrativa.  

 

Artículo 106°.- Son funciones generales de la Gerencia de Desarrollo Urbano: 

1. Programar, dirigir, ejecutar, controlar y supervisar la ejecución de obras públicas de infraestructura 

vial y  urbana; así como la regulación de habilitaciones y edificaciones en el ámbito de la jurisdicción 

distrital; 

2. Supervisar y controlar los procesos de habilitaciones urbanas y subdivisiones de tierras, en 

concordancia con las normas y disposiciones legales  vigentes; 

3. Supervisar y controlar los procedimientos de otorgamiento de Licencia de Edificación, Remodelación 

o demolición en concordancia con la Ley Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones y 

su reglamento;  

4. Dirigir, controlar y supervisar la formulación y ejecución  de los estudios de Pre Inversión e inversión 

de conformidad con las normas del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) y el Sistema 

Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres - SINAGERD; 

5. Resolver los procedimientos administrativos contenidos en el Texto Único de Procedimientos 

Administrativos (TUPA) de su competencia, emitiendo las Resoluciones Gerenciales en primera 

instancia administrativa; 

6. Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Institucional de su dependencia; así como elaborar  la 

estadística de las acciones y resultados de su ejecución; 

7. Integrar el equipo técnico para el proceso de formulación y programación del Presupuesto 

Participativo; 

8. Programar, dirigir, controlar la programación y ejecución de actividades catastrales de levantamiento, 

conservación, mantenimiento y actualización del catastro integral del Distrito de Paucarpata; 

9. Dirigir, controlar y supervisar la elaboración de la información cartográfica y catastral fidedigna, 

válida y confiable del distrito de Paucarpata; 

10. Dirigir, controlar y supervisar la ejecución de mecanismos de participación de la comunidad; así como 

de las entidades públicas y privadas en la identificación de los peligros y de las vulnerabilidades, 

conforme al Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres;  
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11. Dirigir, coordinar, ejecutar y supervisar los procesos de Estimación, Prevención y Reducción de 

Riesgo, además de Reconstrucción en lo que le corresponda; 

12. Conducir, dirigir  y coordinar el restablecimiento de los servicios públicos básicos; así como coordinar 

los procesos de reconstrucción, estableciendo condiciones sostenibles de desarrollo en las áreas 

afectadas, que reduzcan el riesgo anterior al desastre y asegure la recuperación física y social, 

conforme lo dispone la Ley 29664, ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 

Desastres; 

13. Integrar el Grupo de Trabajo de la Gestión del Riesgo de Desastres de la Municipalidad; 

14. Cumplir y hacer cumplir las normas del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 

(SINAGERD) y aquellas emitidas por sus órganos competentes; 

15. Cumplir y hacer cumplir las normas del Sistema Nacional de control; así como la implementación de 

las recomendaciones emitidas por el Órgano de Control Institucional; 

16. Otras que le asigne la Gerencia Municipal y que sean de su competencia. 

 

Artículo 107°.- La Gerencia de Desarrollo Urbano, coordina sus acciones con todos los órganos de 

Administración Municipal y otras entidades públicas y privadas, cuyas funciones tengan relación con ella. 

Artículo 108°.- La Gerencia de Desarrollo Urbano, tiene las siguientes Sub Gerencias: 

- Sub Gerencia de Obras Privadas, Transporte y Catastro. 

- Sub Gerencia de Formulación de Estudios y Proyectos. 

- Sub Gerencia de Obras de Inversión Pública 

- Sub Gerencia de Defensa Civil y Gestión del Riesgo de Desastres  

 

 

DE  LA SUB GERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, TRANSPORTE Y CATASTRO  

 

Artículo 109º.- Son funciones de la Sub Gerencia de Obras Privadas, Transporte y Catastro: 

1. Programar, dirigir, ejecutar y controlar las actividades relacionadas con la regulación de las 

habilitaciones urbanas y edificaciones en el distrito; 

2. Realizar los procedimientos conforme a lo establecido en la Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, y su Reglamento, para el otorgamiento de  licencias de habilitaciones 

urbanas y edificaciones, y autorización de Sub División de Lotes;  

3. Llevar un registro de licencias otorgadas, Subdivisiones de lotes aprobados y otras constancias y/o 

certificaciones, responsabilizándose de su archivo; remitiendo copia de ello a la Gerencia de 

Administración Tributaria, SEAL, SEDAPAR y COFOPRI, según corresponda; 
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4. Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Institucional de su dependencia; así como elaborar  la 

estadística de las acciones y resultados de su ejecución; 

5. Controlar y supervisar la ejecución de obras privadas, en armonía con las normas del Plan de 

Acondicionamiento Territorial, Plan de Desarrollo Rural, Plan de Desarrollo Urbano, Reglamento y 

otras normas afines; 

6. Dar trámite a los procedimientos administrativos contenidos en el Texto Único de Procedimientos 

Administrativos (TUPA) de su competencia, emitiendo los dictámenes y/o informes técnicos 

correspondientes; 

7. Actuar como Secretaría Técnica de la Comisión Técnica Revisora, efectuando la pre calificación de 

expedientes de solicitudes de licencias de habilitaciones urbanas y de edificación; así como tramitar 

los mismos; 

8. Velar por el cumplimiento de lo establecido en los estudios de impacto ambiental y certificaciones de 

su competencia, de acuerdo con la normatividad vigente, en resguardo de la seguridad, habitabilidad y 

ornato del Distrito; 

9. Otorgar autorizaciones para la rotura de pavimentos y excavación de zanjas, con fines de realizar 

conexiones domiciliarias de agua potable y/o desague y otros, llevando un registro y responsabilizarse 

del archivo y otros documentos propios de la Sub Gerencia; 

10. Programar y ejecutar las actividades catastrales de levantamiento, conservación, mantenimiento y 

actualización del catastro integral del Distrito de Paucarpata; 

11. Proponer, coordinar y asumir por delegación de la Municipalidad Provincial de Arequipa, 

competencias en materia de transportes en el ámbito de la jurisdicción distrital; 

12. Elaborar y mantener el respectivo plan de semaforización, señalización y colocación de elementos 

reductores de velocidad en el distrito; 

13. Velar por el mantenimiento de la infraestructura vial, así como efectuar y mantener la correcta 

señalización vertical y horizontal en el distrito; 

14. Realizar, coordinar y armonizar los procesos de estimación, prevención y reducción del riesgo de 

desastres en coordinación  con la Sub Gerencia de Defensa Civil y Gestión de Riesgo de Desastres; 

15. Cumplir y hacer cumplir las normas del Sistema Nacional de Control; así como la implementación de 

las recomendaciones emitidas por el Órgano de Control Institucional; 

16. Otras que la asigne la Gerencia de Desarrollo Urbano y que sean de su competencia. 

 

 

DE LA SUB GERENCIA DE FORMULACION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
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Artículo 110º.- Son funciones de la Sub Gerencia de Formulación de Estudios y Proyectos: 

1. Programar y ejecutar en forma directa y/o a través de terceros, el proceso de formulación de los 

estudios de pre inversión e inversión de acuerdo a las normas, procedimientos, reglamentos y 

directivas dispuestas en la Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública – SNIP; 

2. Actuar como Unidad Formuladora de la Gerencia de Desarrollo Urbano; así como registrar en el 

Banco de Proyectos del SNIP, los estudios de pre inversión, que son materia de evaluación por la Sub 

Gerencia de Planificación y Programación de Inversiones;   

3. Proceder con la subsanación oportuna de las observaciones a los estudios de pre inversión e inversión, 

durante el proceso de evaluación de acuerdo a la  normatividad vigente del SNIP; 

4. Elaborar los estudios definitivos y/o expedientes técnicos, en forma directa y/o a través de terceros, de 

los proyectos de inversión pública declarados viables, de acuerdo a los parámetros mínimos aprobados 

en los estudios de Pre inversión; 

5. Formular los planes de trabajo y/o términos de referencia para la contratación de servicios de 

consultoría para la formulación de los estudios de pre inversión, así como definir las especificaciones 

técnicas  de los estudios definitivos y/o expedientes técnicos en la fase de inversión de los proyectos; 

6. Emitir informes técnicos de los estudios de pre inversión  y expedientes técnicos de obras  públicas 

cuando sean solicitados por las unidades orgánicas correspondientes; 

7. Integrar el equipo técnico del Presupuesto Participativo, para el proceso de formulación y 

programación; así como participar en los talleres de trabajo convocados por la Municipalidad; 

8. Formular, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Institucional de su dependencia; así como elaborar  la 

estadística de las acciones y resultados de su ejecución; 

9. Dar Trámite a los procedimientos administrativos contenidos en el Texto Único de Procedimientos 

Administrativos (TUPA) de su competencia, emitiendo los dictámenes y/o informes técnicos 

correspondientes; 

10. Centralizar el archivo de estudios y proyectos de Obras Públicas por ejecutar y los que se encuentran 

para su aprobación;  

11. Mantener informada a la Gerencia de Desarrollo Urbano y  Gerencia Municipal sobre los avances de 

estudios y proyectos de inversión municipal; 

12. Cumplir las normas del Sistema Nacional de Control; así como la implementación de las 

recomendaciones emitidas por el Órgano de Control Institucional; 

13. Otras que le asigne el Gerente de Desarrollo Urbano y que sean de su competencia. 

 

 

DE  LA SUB GERENCIA DE OBRAS DE INVERSION PÚBLICA 
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Artículo 111º.- Son funciones de la Sub Gerencia de Obras de Inversión Pública: 

1. Programar, dirigir, ejecutar y supervisar las obras públicas que ejecuta la Municipalidad dentro de su 

ámbito Distrital;  

2. Elaborar las especificaciones técnicas que exigen los estudios de pre inversión e inversión  de 

proyectos  de inversión pública; 

3. Mantener un archivo catalogado de expedientes técnicos de obras ejecutadas y liquidadas, tanto por 

administración directa como por contrata; 

4. Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Institucional de su dependencia; así como elaborar  la 

estadística de las acciones y resultados de su ejecución; 

5. Dar trámite a los procedimientos administrativos contenidos en el Texto Único de Procedimientos 

Administrativos (TUPA) de su competencia, emitiendo los dictámenes y/o informes técnicos 

correspondientes; 

6. Organizar, controlar y recepcionar las obras que ejecuta la Municipalidad sea por contrata y/o por 

administración directa exigiendo el cumplimiento de las especificaciones técnicas contenidos en los 

expedientes técnicos aprobados, reglamentos y buenas prácticas de construcción; 

7. Formular los términos de referencia de las obras que se ejecutarán por contrata e integrar el comité de 

procesos de selección para la adjudicación de dichas obras en esa modalidad; 

8. Evaluar e informar periódicamente y con oportunidad los avances físicos y financieros de las obras 

públicas en ejecución, sean éstas por contrata y/o administración directa; así como registrar en el 

sistema INFOBRAS de la Contraloría General de la República; 

9. Ejecutar y controlar las liquidaciones de obras realizadas por administración directa o por contrata; 

10. Emitir los informes de valorizaciones de avance físico de obras en ejecución por Contrata, de acuerdo 

a los reajustes de precios y disposiciones de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento; 

11. Prestar asistencia técnica en la ejecución de obras de pavimentación, asfaltado y veredas de vías 

públicas por convenios con las organizaciones vecinales y comunales, en observancia de los Artículos 

62°, 63° y 64° de la Ley de Tributación Municipal; así como controlar su ejecución oportuna; 

12. Autorizar y controlar las obras y trabajos que realicen otras entidades en la vía pública, relacionados 

con la conservación y embellecimiento del Distrito; 

13. Cumplir y hacer cumplir las normas del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 

(SINAGERD) y aquellas emitidas por sus organismos competentes; así como Integrar el grupo de 

trabajo de la gestión del riesgo de desastres; 

14. Cumplir y hacer cumplir las normas del Sistema Nacional de Control; así como la implementación de 

las recomendaciones emitidas por el Órgano de Control Institucional; 
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15. Otras que la asigne la Gerencia de Desarrollo Urbano y que sean de su competencia. 

 

DE LA SUB GERENCIA DE DEFENSA CIVIL Y GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

 

Artículo 112º.- Corresponde a la Sub Gerencia de Defensa Civil y Gestión del Riesgo de Desastres: 

1. Programar, dirigir, ejecutar y controlar las actividades de Gestión del Riesgo de Desastres en el distrito 

de Paucarpata, de acuerdo a las normas  y disposiciones emanadas por el Sistema Nacional de Gestión 

del Riesgo de Desastres – SINAGERD; 

2. Dirigir, ejecutar, controlar y articular los procesos de la Gestión del Riesgo de Desastres con el 

asesoramiento y asistencia técnica del Centro Nacional de Estimación y Prevención del Riesgo de 

Desastre – CENEPRED en lo que corresponde a los procesos de Estimación, Prevención, Reducción 

del Riesgo y Reconstrucción; y con el Instituto Nacional de Defensa Civil – INDECI  en lo que 

corresponde a los procesos de Preparación, Respuesta y Rehabilitación; 

3. Elaborar, proponer y desarrollar planes de prevención y reducción de riesgo de desastres, planes de 

preparación, planes de operaciones de emergencia, planes de rehabilitación, planes de educación 

comunitaria y planes de contingencia; 

4. Apoyar a las unidades orgánicas responsables, a generar propuestas de proyectos de normas y planes 

en gestión de riesgo de desastres de acuerdo a sus competencias; 

5. Coordinar y apoyar la participación e integración de esfuerzos de las entidades públicas, el sector 

privado y la ciudadanía en general para la efectiva operatividad de los procesos de la gestión de riesgos 

de desastres; 

6. Ejecutar y articular los procesos de preparación, respuesta y rehabilitación en el ámbito local con la 

intervención de Defensa Civil de la Municipalidad Provincial de Arequipa, Centro de Operaciones de 

Emergencia – COE y Plataforma Distrital de Defensa Civil; 

7. Promover, organizar y dirigir el desarrollo de capacidades de voluntarios, brigadistas y servidores 

públicos en gestión del riesgo de desastres en  el distrito de Paucarpata; 

8. Registrar información histórica, técnica y científica de peligros, vulnerabilidad, riesgos, información 

sobre escenarios de riesgos de desastres y evaluación de daños, que se generen en su ámbito 

jurisdiccional; 

9. Ejecutar, dirigir, coordinar, controlar campañas de educación y sensibilización en los procesos de 

gestión del riesgo a instituciones públicas, privadas y población del distrito de Paucarpata; 

10. Realizar las inspecciones técnicas de seguridad de defensa civil, para evaluar el grado de riesgo que 

presentan las instalaciones y/o servicios,  para el otorgamiento de la Licencia de Funcionamiento de 

los establecimientos comerciales y autorizaciones para espectáculos públicos no deportivos;  
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11.  Elaborar y proponer mecanismos para la participación de la población, entidades públicas y privadas 

en el establecimiento de metas de prevención de riesgos; así como para establecer la metas de 

reducción del riego de desastres; 

12. Compatibilizar e incorporar los proyectos de reducción de riesgos de desastres en los planes de 

desarrollo local; así como ejecutar proyectos integrales de desarrollo que consideren la reducción de 

riesgo de desastres; 

13. Formular y actualizar permanentemente los planes de la preparación, la respuesta y la rehabilitación, 

en concordancia con los planes regionales y nacionales; 

14. Promover el desarrollo y fortalecimiento de capacidades humanas, así como gestionar recursos tanto 

de infraestructura como de ayuda humanitaria en su ámbito jurisdiccional; 

15. Coordinar y ejecutar la atención de emergencias y desastres en la jurisdicción distrital; así como 

identificar daños y analizar necesidades para asegurar una oportuna intervención con recursos a la 

población afectada; 

16. Coordinar y ejecutar las acciones orientadas a salvaguardar vidas, controlar efectos secundarios como 

incendios, explosiones, fugas y entre otros; procurando atender oportunamente a las personas 

afectadas; 

17. Promover, coordinar y controlar la prestación de servicios públicos esenciales, principalmente agua y 

saneamiento en casos de conmoción civil o desastre o de otra índole  en el distrito de Paucarpata; 

18. Realizar el inventario de los recursos aplicables a la gestión del riesgo de desastres y organizar los 

almacenes que permitan la recepción y custodia de ayuda material; 

19. Promover acciones de apoyo a las compañías de bomberos, beneficencias, cruz roja y demás 

instituciones de servicio a la comunidad; 

20. Administrar y controlar los almacenes de bienes de asistencia  humanitaria; 

21. Formular, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Institucional de su dependencia; así como elaborar  la 

estadística de las acciones y resultados de su ejecución; 

22. Dar trámite a los procedimientos administrativos contenidos en el Texto Único de Procedimientos 

Administrativos (TUPA) de su competencia, emitiendo los dictámenes y/o informes técnicos 

correspondientes; 

23. Integrar el grupo de trabajo de la gestión del riesgo de desastres de la Municipalidad y la Plataforma de 

Defensa Civil, actuando como Secretaría Técnica de este último; 

24. Cumplir las normas del Sistema Nacional de control; así como la implementación de las 

recomendaciones emitida por el Órgano de Control Institucional; 

25. Otras que le asigne la Gerencia de Desarrollo Urbano y que sean de su competencia. 
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Artículo 113º.- La Gerencia de Desarrollo Urbano, está a cargo de un Funcionario del Segundo Nivel 

Organizacional (Tercer Nivel Jerárquico), depende funcional y orgánicamente del Gerente Municipal y ejerce 

mando directo sobre los Subgerentes a su cargo y el personal a su cargo. 

 

CAPÍTULO VII 

DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

Artículo 114.- Los Órganos Desconcentrados son aquellos que cumplen funciones específicas asignadas en 

razón de las características y necesidades particulares de un ámbito territorial determinado. Actúan en 

representación y por delegación de la Municipalidad dentro del ámbito jurisdiccional. 

 

DE LAS AGENCIAS MUNICIPALES 

Artículo 115.- Las Agencias Municipales son órganos desconcentrados responsables de brindar servicios 

públicos municipales determinados  por norma expresa, así como desarrollar proyectos y actividades 

orientadas al desarrollo integral del distrito, en coordinación con los órganos de línea. Sus funciones son 

diferenciadas y asignadas en concordancia con las características y necesidades propias de su respectiva 

jurisdicción. 

Las Agencias Municipales dependen jerárquicamente de la Gerencia Municipal y funcionalmente de los 

órganos de línea, asesoramiento y apoyo de la Municipalidad Distrital de Paucarpata. 

 

Artículo  116.- Son funciones de las Agencias Municipales: 

 

1. Participar en la elaboración de planes, programas y proyectos en coordinación con las unidades 

orgánicas competentes; 

2. Administrar adecuadamente el potencial humano, equipos e infraestructura asignado para el 

funcionamiento de la Agencia Municipal; 

3. Proporcionar los servicios municipales que les compete, brindando atención directa al público y 

realizando las actividades que ellos requieran, conforme a Ley; 

4. Proponer a la Gerencia Municipal y a los órganos competentes, la realización de actividades en 

beneficio de la comunidad, en el marco del Plan de Desarrollo Concertado y el Plan de Desarrollo 

Institucional; 

5. Coordinar con las organizaciones sociales de base para identificar sus necesidades y presentar 

alternativas de solución, si fuera el caso, o transmitirlas a las unidades orgánicas competentes; 

6. Orientar a la comunidad sobre la gestión de los servicios que brinda la Municipalidad de Päucarpata; 
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7. Formular, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Institucional de su dependencia; así como elaborar  la 

estadística de las acciones y resultados de su ejecución; 

8. Dar trámite a los procedimientos administrativos contenidos en el Texto Único de Procedimientos 

Administrativos (TUPA) de su competencia, emitiendo los dictámenes y/o informes técnicos 

correspondientes; 

9. Cumplir las normas del Sistema Nacional de control; así como la implementación de las 

recomendaciones emitida por el Órgano de Control Institucional; 

16. Cumplir y hacer cumplir las normas del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 

(SINAGERD) y aquellas emitidas por sus organismos competentes; así como Integrar el grupo de 

trabajo de la gestión del riesgo de desastres; 

10. Cumplir con las demás funciones afines delegadas por la Gerencia Municipal y/o la Alcaldía; 

 

 

ESTACION DE SERVICIOS - GRIFO MUNICIPAL 

 

Artículo 117.- La Unidad Operativa Grifo Municipal es un órgano desconcentrado que tiene como finalidad 

planificar, organizar, dirigir, administrar y comercializar  combustibles y  lubricantes, generando puestos de 

trabajo y recursos financieros que serán incorporados como ingresos propios a la Municipalidad. 

 

El Grifo Municipal está a cargo de un Administrador, quién depende jerárquicamente del Gerente Municipal y 

administrativamente de la Gerencia de Administración en materia de su competencia, informando 

oportunamente sobre el movimiento, económico, financiero y administrativo a fin de que las instancias 

orgánicas competentes del nivel central procedan a consolidar los informes pertinentes. 

 

Artículo 118.- Son funciones del Administrador del Grifo Municipal: 

1. Elaborar su plan y presupuesto anual en concordancia con los objetivos municipales; 

2. Formular y proponer a la Gerencia Municipal las políticas de administración y gestión del Grifo 

Municipal; 

3. Proponer, organizar, dirigir, controlar y supervisar las actividades técnico-administrativas-comercial 

del Grifo Municipal en coordinación con la Gerencia de Administración; 

4. Programar la compra, recepción, almacenamiento y comercialización de los combustibles ofertados 

por el grifo, efectuando un efectivo control  de los mismos; 

5. Formular, proponer, implementar, evaluar y supervisar acciones y normas de seguridad interna contra 

incendios, desastres, así como verificar la vigencia de los seguros contratados; 
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6. Establecer, aplica r, evaluar y actualizar los métodos y procedimientos del proceso de 

comercialización y control de calidad del combustible y lubricantes; 

7. Administrar adecuadamente los fondos  asignados para la operación del grifo, informando 

oportunamente a la Gerencia Municipal sobre su movimiento y resultados; 

8. Formular y proponer metodologías para mejorar los niveles de los procedimientos administrativos y de 

eficacia; 

9. Controlar la asistencia, permanencia y evaluar al personal a su cargo, evacuando a la Gerencia de 

Administración los informes pertinentes; 

10. Cumplir con las normas y directivas municipales internas; 

11. Coordinar con los sistemas de control del estado OSINERG, Energía y Minas y otras en el marco de 

sus fines; 

12. Cumplir las normas del Sistema Nacional de control; así como la implementación de las 

recomendaciones emitida por el Órgano de Control Institucional; 

13. Otras funciones que le asigne la Gerencia Municipal y que sean de su competencia. 

 

 

TITULO III 

DE LAS RELACIONES INTERINSTITUCIONALES 

 

Artículo 119°.- El Alcalde como representante legal de la Municipalidad Distrital de Paucarpata, es el 

responsable de dirigir y conducir las relaciones con los diferentes organismos del Gobierno Nacional, Regional 

y la Municipalidad Provincial de Arequipa. 

 

Artículo 120°.-  La Municipalidad Distrital de Paucarpata, a través del Alcalde y el Gerente Municipal, 

mantiene relaciones técnico-normativas con el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) y Contraloría 

General de la República y, relaciones de coordinación y cooperación con los diferentes organismos del 

Gobierno Nacional, Regional y la Municipalidad Provincial de Arequipa; así como con las Municipalidades 

Distritales de la Provincia. 

 

Artículo 121°.- El Alcalde mantiene relaciones de coordinación con personas naturales o jurídicas, tanto 

nacionales como extranjeras, en acciones que coadyuven al desarrollo comunal distrital. 

 

 

TITULO IV 
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DEL REGIMEN LABORAL 

 

Artículo 122°.- Los funcionarios y empleados de la Municipalidad, son servidores públicos sujetos 

exclusivamente al régimen laboral de la actividad pública y tienen los mismos deberes y derechos de los del 

Gobierno Nacional en las categorías correspondientes. 

Los obreros que prestan sus servicios a la Municipalidad, son servidores públicos sujetos al régimen laboral de 

la actividad privada, reconociéndoles los derechos y beneficios inherentes a dicho régimen. 

 

TITULO V 

DEL REGIMEN ECONOMICO 

 

Artículo 123°.- Son rentas de la Municipalidad Distrital de Paucarpata: 

1. Los tributos creados por Ley a su favor; 

2. Las contribuciones, tasas, arbitrios, licencias, multas y derechos creados por el Concejo Municipal, los 

que constituyen ingresos propios; 

3.  Los recursos asignados del Fondo de Compensación Municipal (FONCOMUN); 

4. Las asignaciones y transferencias presupuestales del Gobierno Nacional; 

5. Los recursos asignados por concepto de Canon; 

6.  Las asignaciones y transferencias específicas establecidas en la Ley Anual de Presupuesto, para 

atender los servicios descentralizados de su jurisdicción; 

7.  Los recursos provenientes de las operaciones de endeudamiento, concertadas con cargo a su 

patrimonio propio; 

8. Los recursos derivados de la concesión de sus bienes inmuebles y los nuevos proyectos, obras o 

servicios entregados en concesión; 

9.  Los derechos por la extracción de materiales de construcción ubicados en las álveos y cauces de los 

ríos; 

10. Las demás que determine la Ley. 

 

Artículo 124°.- Son bienes de la Municipalidad Distrital de Paucarpata: 

1. Los bienes inmuebles y muebles de uso público destinados a servicios públicos locales; 

2. Los inmuebles de propiedad municipal y sus instalaciones y, en general todo los bienes adquiridos, 

construidos y/o sostenidos por la Municipalidad; 

3. Los caudales, acciones, bonos, participaciones sociales, derechos o cualquier otro bien que represente 

valores cuantificables económicamente; 
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4. Los terrenos eriazos abandonados y ribereños que le transfiera el Gobierno Nacional; 

5.  Los aportes provenientes de habilitaciones urbanas; 

6.  Los Legados o donaciones que se instituyan a su favor; 

7. Las maquinarias, vehículos motorizados y no motorizados de propiedad municipal; 

8. Todos los demás que adquiera la Municipalidad 

 

TITULO VI 

DE LAS DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 

PRIMERA.- La Municipalidad Distrital de Paucarpata, adecuará su organización actual a la estructura y 

funciones establecidas en el presente Reglamento; para lo cual se formulará y se aprobará El Cuadro para 

Asignación de Personal CAP y complementariamente el Manual de Organización y Funciones (MOF). 

 

SEGUNDA.- La Nomenclatura básica y las equivalencias de niveles organizacionales y jerárquicos de las 

unidades orgánicas por órganos son los que se establecen en el siguiente cuadro: 

 

 

 

 

 

ORGANOS NIVELES 

DE GOBIERNO 

Y DIRECCIÓN 

 

LINEA 

ASESORAMIENTO 

APOYO Y CONTROL 

CARGOS 

ESTRUCTURALES 

ORGANIZA 

CIONAL 

JERAR- 

QUICO 

Concejo Municipal      

Alcaldía   Alcalde 1° 1° 

Gerencia Municipal   Gerente Municipal 1° 2do 

 Gerencia Gerencia Gerente 2do 3er 

 Sub Gerencia Sub Gerencia Sub Gerente 3er 4to 

 
TERCERA.- La previsión de los cargos necesarios para el cumplimiento de las funciones asignadas en el 

presente Reglamento, serán establecidas y aprobadas en el Cuadro para Asignación de Personal (CAP) en 

concordancia con las disposiciones legales vigentes. 
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TITULO VII 

 

DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

PRIMERA.- Las funciones de los diferentes Órganos establecidos en el presente Reglamento y los cargos 

que se establezcan en el Cuadro para Asignación Personal CAP no serán necesariamente cubiertas con 

personal nuevo, sino las mismas serán asumidas por los servidores que actualmente se encuentran en 

funciones. 

 

SEGUNDA.- La puesta en vigencia del presente Reglamento no dará lugar a la pérdida de los derechos 

adquiridos por los trabajadores en esta Municipalidad, reconocidos por las disposiciones legales vigentes 

 

TERCERA.- El presente Reglamento de Organización y Funciones entrará en vigencia al día siguiente de su 

promulgación mediante Ordenanza Municipal. 

 

TITULO VIII 

DISPOSICION FINAL 

 

UNICA.- Deróguese todas las Ordenanzas y/o Decretos o disposiciones municipales que se opongan a la 

aplicación del presente reglamento.  

 


